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ESCRITURA
DE CONCORDIA.

O T O R G A D A
POR EL SEÑOR DON ROMUALDO VELARDE 

J  C I  E N F U E G O S,

DIGNIDAD D E  THESORERO,
Y C A N O N I G O

\

DE LA SANTA IGLESIA

DE TOLEDO.
PRIMADA DE LAS ESP ANAS,

EN SU NOMBRE, Y DE LOS CABILDOS
de las demás Santas Igleíias, y Eflado Ecleíiaftico 

de eílos Reynos de la Corona de Caílilia,
y León.

S O B R E  LA C O L E C T A C I O N ,
cobranza,y paga deja gracia del E SCUSADO del .,2

I,

i.
■í. -i, 
'I

quenio tr ig e fim tje ^ ^ , que en quanto a frutos« 
empezó á correr ,y  contarfe en primero de Enerox^^. 
del año proximo pallado de mil íetecientos y  cin
cuenta y feis, ílendo fus primeras pagas en fin de 
Junio, y Diciembre de mil fetecientos y  cincuenta 

y fíete, y afsi fuccefsivamente en cada un año, 
haila la ultima en fin de Diciembre de mü 

fetecientos y fefentay uno.
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N  L A  V IL L A  D É  M A D R I D  
á veinte y  fíete dias del mes de 
Junio de mil fetccientos cincuen
ta y  fíete , por ante mi el infraf- 
cripto Secretario de S. M. Efcri- 
vano de Camara de la ComiíTaria 
General de la Santa Cruzada , y  

demás gracias de eftos R eyn os: el Señor Don Ro
mualdo Velarde y  Cienfuegos, C an on igo, y  Digni
dad de la Santa Iglefía de T o le d o , Primada de las 
Efpañas, en fu nom bre, y  en el de las demás Santas 
Iglefías, y Eñado Eclefiaftico de las de Caftilla, y  
León : D IX O , que N .M .S . P. Benedióto Décimo 
quarto, (que al prefente rige , y  govierna la Santa 
Sede Apoftolica) por fu Breve efpecial dado en Ro
ma á ocho de Marzo del año proximo antecedente 
de mil fetecientos cincuenta y  fe is , prorrogo , y  de 
nuevo concedió al R ey nueftro Señor Don Fernan
do Sexto (que Dios guarde) la gracia, y  concefsion 
de la primera Cafa mayor Dezmera de cada una de 
las Iglefías, y  Parroquias de eños Reynos, é Islas ad
yacentes, por otro Quinquenio, que es el trigefímo 
feptimo , y  empezó a correr, por lo tocante á frutos, 
en primero de Enero del referido de fetecientos cin
cuenta y  feis: En cuya virtud, y  conforme á las fa
cultades , que el mifmo Santifsimo Papa Benediélo 
Décim o quarto tiene concedidas á S. M. para exigir 
la mencionada gracia, por las Perfonas Eclefíañicas 
que tuvieíTe por conveniente, remitió el citado Bre
ve A poftolico, y la Real aceptación al Iluftrifsirao 
Señor Don Andrés de Cerezo y  Nieva, Abad de San 
V icen te , D ignidad, y Canonigo de la fobredicha 
Santa Iglefia Primada, ComiíTario General de la San
ta Cruzada , para que como Juez Executor del refe
rido E fcu fad o ,ó C afa  mayor D ezm era, procedieíle
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à fu cumplimiento: lo que executo, defpachando 
fus Letras, y Provifioncs en quatre de Septiembre, 
para que fe intimaíTe , è hicielíe faber à los Cabil
dos de las Santas Iglefias Metropolitanas, y  Cathé
drales, y  à los refpeétivos Prelados de fus Diocefis, 
y  que en fu confequencia dexaíTen libres, y  falvas 
las primeras Cafas Dezmeras en todas fus Parroquias: 
Defpues de lo qual las mifmas Santas Iglefias acor
daron dar, y  otorgar fus Poderes,de modo, que ha- 
viendo confiado los fuyos las de A v ila , Siguenza, 
C iudad-R odrigo, Segovia, Pam plona, Salamanca, 
C ordova, Jaén, O rihuela, T u y ,  Lugo, Orenfe, Ca
lahorra, Santo Dom ingo, G u ad ix ,C ád iz, Plafencia, 
León , Badajoz, O vied o, M alaga, y  Santandér, à la
mencionada de Toledo, y  conferido eña el que cor-
refponde al nominado Señor Don Romualdo Velar-
de , con formal fobftitucion de aquellos, en veinte 
y  nueve de Marzo proximo, ante Simon Gabriel Ro
mani , Efcrivano del Num ero de dicha Ciudad , fe 
le dirigieron también los de los Cabildos de las San
tas Iglefias de Santiago, Granada, Burgos , Ofm a, 
M ondoñedo, Alm ería, C o ria , Valladolid, Colegial 
de Olivares, y Vicarias de A lv a ,y  A lifte: con cuya 
reprefentacion, y  en nombre del Hilado Eclefiaftico 
de los citados Reynos de Caftilla, y  L e ó n , hizo inf- 
tancia à S. M. exponiendo los juflos m otivos, que 
havia para que fe dignaífe reducir el importe del 
Efcufado,y de la gracia del Subfidio, relevar al mif- 
mo Eftado Eclefiaftico de otras contribuciones , y  
liacer efeótivas todas las condiciones contenidas en 
las precedentes Concordias : con lo qual las Santas 
Iglefias fe encargarían de la coleótacion, cobranza, 
y  P^ga por todo el tiempo del Quinquenio corrien
te , fegu n , y  como lo havian pradicado en los an
teriores j à que la Real dignación fe firvio refolver,

fe
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fe admiclcflè al predícho Señor D . Romualdo à tra
tar del otorgamiento de las Efcrituras de Concordia 
para las dos gracias, en el modo,y forma que fe exe
cuto en el Quinquenio que finalizó el año de mil 
fetecientos cincuenta y  uno, y  baxo las condiciones 
contenidas en el que cumplió en fin de Diciembre 
de fetecientos cincuenta y  feis, de que participó el 
Señor Conde de Valdeparaifo, Secretario de Eftado, 
y  del Defpacho Univerfal de Hacienda, en Real Or
den de diez y fíete de M ayo proxim o, comunicada 
al Iluftrifsimo Señor Comiífario G en eral, quien en 
fu vifta m andò, por Decreto de veinte y  uno del 
propio m es, fe guardaíTe ,  y  cumpliefle, y  dio co- 
mifsion al Señor Don Pedro de Cantos, del Confejo 
de S. M. en el Real de Caftilla, y  AíTeííor de la Co- 
iiiiílaria General de Cruzada , para las conferencias, 
y  acuerdo correfpondiente en efte aífunto , fobre 
que han tratado , y convenido, con arreglo à la ci
tada Real O rden, y fegun irà declarado en efte Inf- 
trumento : P or ta n to , el reíerido Señor Don R o
mualdo Velarde y Cienfuegos, enterado del Breve 
Apoftolico de Prorrogacion de la mencionada gra
cia del Efcufado , que originalmente fe le manifef- 
tó por mi el infrafcripto Secretario, en nombre, y 
por reprefentacion del Eftado Eclefiaftico, y  Cabil
dos de las Santas Iglefias de eftos Reynos de Cafti
lla , y L eo n , y en virtud de los Poderes de que va 
hecha relación , los quales quedan originales con 
eña Efcricura : O to rg a  , y  hace la prefente Con
cordia , y Afsiento fobre la coleótacion , cobranza, y  
fatisfaccion del Efcufado del Quinquenio trigefimp 
fep tim o, por cuya gracia obliga al mifmo Eftado 
Eclefiaftico, y  Santas Iglefias à que darán, y paga
rán fetenta y cinco cuentos de maravedís en cada 
a ñ o , como en el Qiiinquenio trigefimo fexto, cum

plí-
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plido en quanto à frutos en fin de Diciembre de mil 
fetecientos cincuenta y  cinco; cuya cantidad es la 
que correfponde a los dofcientos cincuenta œ il du
cados , que montan noventa y  tres cuentos fetecien
tos cincuenta mil maravedis, pagados en los Quin
quenios anteriores, baxada la quinta parte , y fe han 
de fatisfacer, y  entregar, obfervandofe, y  cumplien- 
dofe los C apitulos,y Condiciones que fe figuen.

I. Primeramente, qüe el Eñado Eclefiañico y  Ca-

S S i t i l E  que deben con-
fias, y cantidades tribuif eii la gracia del Efcufado en eftos Reynos

I «drurTif”“' "  t  ^ ’ y  à S.M. (que
Dios guarde) en cada un año los referidos fetenta
y  cinco cuentos de maravedis liquidos, por todo el 
tiempo expreífado de dicho (^ in q u e n io , en dos 
plazos, y  pagas iguales, por m itad, fin de Jun io , y  
fin de Diciembre de cada año, las quales han de em
pezar en los mifmos dos plazos del prefente, por ha- 
yer principiado el Quinquenio, en quanto à frutos 
en primero de Enero del paífado de fetecientos c in 
cuenta y  feis, y  afsi ha de continuarfe en los pofte- 
riores, fin comprehenderfe en efta Concordia el E f  
tado Eclefiaítico de los Reynos de la Corona de Ara
g o n , pero SI el Obifpado de O rihuela, cuyo Cabil
do entregará la cantidad que le correfponde, en 
aquella C iudad, en moneda de plata, fin precifarle 
à que la entregue en la de Murcia : y  todo lo demás 
han de fatisfacer los Cabildos en las Capitales de fus 
refpeétivas Diocefis en efpecie de vellón, fin embar
g o  de haver entregado en otros Quinquenios la 
quarta parte en plata , con el premio de fu redu- 
cion 3 veinte por ciento , mediante el eñado pre
fente de los tiempos : Previniendofe, que por lo que 
toca al Obifpado de Pamplona, comprehendido en 
la Congregación del Eflado Eclefiaílico de Cartilla,

. ■ y
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y  L eo n , ha de cumplir con pagar lo que le correfponda en efta 
Corte : y  que el de la Santa Iglefia de Canaria, conforme à lo de
terminado en jufticia por el Confejo de Cruzada , cumphrà con 
fatisfacer en piata , quando hiciere los entregos en aquella Isla; 
y  en vellón quando en efta Corte ; de modo , que unos, y otros 
Cabildos han de contribuir con lo que les toca, fegun el Repar
timiento general que efta hecho de lo que debe pagar cada uno 
por s i , y  demás Contribuyentes de fu Diocefi ; à faber:

% E T  A % r i M I E  3 \C .T 0  q  E  % J  L
entre los Cabildos de las Santas Iglefias de la Corona de Caf
tilla  , y  Leon , y  Ordenes ]\dilitares, de lo que rejpecíiva- 
mente debe fatisfacer cada uno por los dofcientos cincuenta 
mil ducados de la gracia del Efcufado, y  baxas de la quin
ta parte , que S. M . remite , y  perdona ; i  faber:

l¡~Toledo "I ’ L  Dean, y  Cabildo T otal del j $ a xa  de la Importe 
J I j  í ‘^rtm tern. i ^mnta parte, j ^uido.

de Toledo debía pagar, 
por s i , y fu Diocefi, ca
torce cuentos fetecientos 
y  diez mil novecientos 
y  treinta maravedis; De 
que fe baxan dos cuen- 

, tos novecientos quarenta
y  dos mil ciento ochen
ta y  feis maravedis, que 
importa la quinta parte:
Y  quedan, que ha de fa
tisfacer en cada año on
ce cuentos fetecientos 
fefenta y ocho mil fete
cientos y  quarenta y  qua
tto maravedis. I4.7i0^?30. z . 9 ^ z ^ i S6.  11.768^744. 

‘Sevilla  ̂y  E l D e a n , y  Cabildo 
Akadiade^^ la Santa Iglefia de Se-
Ohvares, ^

ti :
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villa,debía pagar por si,y 
fu Diocefis, nueve cuen
tos feifcientos fefenta 
y  cinco mil trefcientos 
treinta y  ocho marave
dís : De que fe baxan un 
cuento novecientos y  
treinta y  tres mil y  fe
fenta y  fíete maravedís, 
que importa la quinta 
parte: Y  quedan fíete 
cuentos fetecientos trein
ta y  dos mil dofcíentos 
fetenta y  un maravedís, 
los quales han de fatisfa- 
cer la dicha Santa Iglefía, 
y  la Colegial de la Villa 
de Olivares , fíendo de 
cargo de eña la canti
dad que la correfpon- 
dieíTé en la liquidación, 
y  ajuílamicnto , que fe 
ha de formalizar, de mo
do , que tanto menos ha 
de pagar aquella.

Santiago. El Dean , y Cabildo 
de la Santa Iglefía de San
tiago, debía pagar por si, 
y  fu D iocefí, dos cuen
tos fetecientos once mil 
dofcíentos cincuenta y  
ocho maravedís: De que 
fe baxan quinientos qua- 
renta y dos mil dofcíen
tos cincuenta y  uno,que 
importa la quinta parte: ^

Y
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Y  quedan, que ha de fa
tisfacer en cada año dos 
cuentos ciento fefenta y  
nueve mil y  fíete mara
vedís.

’Granada. El Dean,y Cabildo de 
la Santa Iglefia de Gra
nada, debia pagar por si, 
y  fu Diocefi, un cuento 
quatrocientos noventa y  
ocho rail novecientos 
cincuenta y  fíete mara
vedis: De que fe ba- 
xan dofcientos noventa 
y  nueve mil fetecientos 
noventa y  uno , que im
porta la quinta parte : Y ¡  
quedan , que ha de en
tregar en cada año un 
cuento ciento noventa y  
nueve mil ciento fefen
ta y feis maravedis. 

b u r g o s j El Dean , y  Cabildo 
Santan- de la Santa Iglefia de Bur

gos , debía pagar por si, 
y  fu Diocefi, cinco cuen
tos ciento treinta y  dos 
mil quinientos y  feis ma
ravedís: De que fe ba- 
xan un cuento veinte y  
feis mil quinientos y  un 
maravedis 5 que importa 
la quinta parte : con que 
quedan quatro cuentos 
ciento feis mil y cinco

ma-

dér.

2.71102. j  8. 542 ' U ^ n '
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Leon,

8
maravedisjos quales han 
de fatisfacer la expreíTa- 
da Santa Iglefia por sî  y, 
el Eñado Eclefiaílico de 
fu Diocefi , y  la de San
tander , fu D ean, y  Ca
bildo, y  el de fu Obifpa
do , erigido nuevamen
te : cada una la cantidad 
que la tocaíTe en el Re
partimiento, que deben 
arreglar, fegun las Ren
tas de fus refpeólivos 
Territorios, y  demarca
ción eílablecida, y  acor
dada.

El de la Santa Iglefia de 
León debía pagar por sj, 
y  fu Diocefi, dos cuentos 
dofcientos ochenta y feis 
mil y  cincuenta y nueve 
maravedis: De que fe 
baxan quatrocientos cin
cuenta y  fiete mil dof
cientos once maravedis, 
que importa la quinta 
parte : Yquedan,que ha 
de entregar en cada año 
un cuento ochocientos 
veinte y  ocho mil ocho
cientos quarenta y  ocho 
maravedís. 

fa len cia: E l de la Santa Iglefia 
de Falencia debía pagar 
por si, y  fu Diocefi, tres

cuen-

O'

5
Ci



9
cuentos feifcíentos y cin
cuenta mil feifcicntos 
noventa y  un maravedís: 
D e que fe baxan fete
cientos y  treinta mil cien
to treinta y ocho mara
vedis , que importa la 
quinta parte: Y  quedan^ 
que ha de fatisfacer en 
cada año dos cuentos 
novecientos veinte mil 
quinientos cincuenta y  
tres maravedis.

OJ îedo, E l de la Santa Iglefia 
de Oviedo debía pagar 
por si j y  fu Diocefi , en 
cada un año, un cuento 
y  quarenta y  dos mil 
ochocientos veinte y feis 
maravedis : De que fe 
baxan dofcientos y ocho 
mil quinientos fefenta y  
fiete maravedis, que im
porta la quinta parte : Y  
quedan , que ha de pa
gar en cada año ocho
cientos treinta y quatro 
mil dofcientos fefenta y  
un maravedis.

Salaman- El de la Santa Iglefia 
de Salamanca debía pa
gar por s i ,  y fu Diocefi, 
dos cuentos ciento feten
ta y quatro mil feifcien- 
tos noventa y feis ma-

C  ra-

ca.

73otJi38. 2.^100553
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ravedis: De que fe le ba
xan quatrocientos treinr 
ta y  quatro mil novecien
tos treinta y  nueve ma
ravedís  ̂que importa la 
quinta parte: Y  quedan, 
que ha dei fátisfacer en 
cada año üti cuento fe
tecientos treinta y  nue
ve mil fetecientos cin
cuenta y  fíete maravedís.

Zamora. E l de la Santa Iglefiá 
de Zamora debía págar 
por s i , y  fu Dióceíi, dos 
cuentos fetenta y  nueve 
mil dofcíentos cincuen
ta y  fíete maravedís: D e 
que fe baxan quátrocíen- 
tos quince mil ochocien
tos cincuenta y  un ma
ravedís^ que importa la 
quinta parte: Y  quedan, 
que ha de dar en cada 
año un cuento feifcíen- 
tos fefenta y  tres mil 
quatrocientos y feis ma-̂  
ravedís.

Siguen- E l de la Santa Iglefía 
de Síguenza debía pagar 
por sí, y  fu Diocefí, dos 
cuentos feifcientos qua- 
renta y  tres mil ciento 
quarenta y  fíete marave
dís : De que fe baxan 
quinientos veinte y  ocho

mil

a

a
m



S7-

0$,'

1 1

mil feifclcntos veinte y  
nueve maravedis , que 
importa la quinta parte: 
,Y quedan, que ha de en
tregar en cada año dos 
cuentos ciento catorce 
mil quinientos diez y  
ocho maravedis.

Cuencít. E l de la Santa Iglefiá 
de Cuenca debía pagar 
por si, y fu Diocefi, qua
tro cuentos íefenta y dos 
mil quinientos ochenta 
y  un maravedis ;D e  que 
fe baxan ochocientos do
ce mil quinientos diez 
y  feis maravedis,qué irñ- 
porta la quinta parte : %  
quedan, que ha de en
tregar en cada año tres 
cuentos dofcientos y cin
cuenta mil y  fefenta y  
cinco maravedís.

El de la Santa Igleíiá 
de Cartagena debía pa
gar por s i ,y  fu Diocefi, 
un cuento quinientos 
ochenta y  quatro mil 
dofcientos quarenta y  
fiete maravedís ; De que 
fe baxan trefcientos diez 
y  feis mil ochocientos 
quarenta y nueve mara
vedis , que importa la
quinta parte : Y  quedan,

que

Cartage
na.

a,«Í43U i47é 1.114^518
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que ha de fatisfacer en 
cada año un cuenco dof
cientos fefenta y fiete 
mil trefcientos noventa 
y  ocho maravedis.

Orihuela, El de la Santa Iglefia 
de Orihuela debk pagar 
por si, y  fil Diocefi, qua
trocientos quarenta mil 
trefcientos y  noventa y  
fiete maravedis : De que 
fe baxan ochenta y  ocho 
mil y  fetenta y nueve 
maravedis, que importa 
la quinta parte : Y  que
dan , que ha de dar en 
cada año trefcientos cin
cuenta y  dos mil tref
cientos diez y  ocho ma
ravedis.

Cordo'Va. E l de la Santa Iglcfia 
de Cordova debia pagar 
por S I,y  fu Diocefi, tres 
cuentos quatrocientos 
cincuenta y dos mil cien
to ochenta y  cinco ma
ravedis : De que fe ba
xan feifcientos noventa 
mil quatrocientos trein
ta y fiete maravedis, que 
importa la quinta parte:
Y  quedan , que ha de 
entregar en cada año dos 
cuentos fetecientos fe
fenta y  un mil fetecien

tos

440B5P7. Ô8 80O7P,



Coria,

Piafen-
da.

tos quarenta y  ocho ma
ravedís.

El de la Santa Iglefia 
de Badajoz debía por sí, 
y  fu D iocefi, un cuento 
feifcientos y  nueve mil 
novecientos y diez ma
ravedis : De que fe ba
xan trefcientos veinte 
y  un mil novecientos 
ochenta y  dos marave
dis, que importa la quin
ta parte : Y  quedan, que 
ha de pagar en cada año 
un cuento dofcientos 
ochenta y  fiete mil no
vecientos veinte y  ocho 
maravedis.

E l de la Santa Iglefia 
de Coria debía por s i , y  
fu Diocefi , un cuento 
quinientos noventa y  
nueve mil doícientos ca
torce maravedis: De que 
fe baxan trefcientos diez 
y nueve mil ochocien
tos quarenta maravedis, 
que importa la quinta 
parte : Y quedan, que ha 
de pagar en cada año 
un cuento dofcientos fe- 
tenta y nueve mil tref
cientos fetenta y dos ma
ravedis.

El de la Santa Iglefia 
D  de

1,599^114. 319^840. I . i 79y 37¿i
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de Plafencia debìa pagar 
por sì, y fu D iocefi, dos 
cuentos trefcientos nue
ve mil fetecientos vein
te y  un maravedís : De 
que fe baxan quatrocien
tos fefenta y  un mil no
vecientos y  quarenta y  
quatro maravedís , que 
importa la quinta parte:
Y  quedan, que ha de pa
gar en cada año un cuen
to ochocientos quarenta 
y  fíete mil fetecientos fe
tenta y fíete maravedís. 

Jaén, El D ean, y Cabildo de 
la Santa Iglefía de Jaén 
debía por si, y  fu Dioce
fi, dos quentos dofcíen
tos noventa y quatro mil 
quatrocientos fefenta y  

 ̂ ocho maravedís: De que 
fe baxan quatrocientos 
cincuenta y  ocho mil 
ochocientos noventa y  
tres maravedís, que im
porta la quinta parte : Y  
quedan, que ha de pagar 
en cada año un cuento 
ochocientos treinta ycín- 
co mil quinientos feten
ta y  cinco maravedís.

'Calahorra, Los Cabildos de las

Í 5 r “ r > " ‘ “  <>' Cala-
Calzada, horra, y Santo Dom ingo

de

V

i . j o p p y i i .  1 ,8470777,

1.Z94JJ4Ó8. 45 8{}8p3. 1.8350575,



77'
Aftorgá.

JViU.

de la Calzada,debían pa
gar por SI, y fus Diocefis, 
d o s  cuentos ochocientos 
y  tres mil ciento fefenta 
y  quatro maravedis: D e 
que fe baxan quinientos 
fefenta mil feifcientos 
treinta y  dos maravedis, 
que importa la quinta 
parte; Y  quedan, que ha 
de entregar en cada año 
dos cuentos dofcientos 
quarenta y  dos mil qui
nientos treinta y  dos ma
ravedis.

E l de la Santa Iglefia 
de Aftorga debía por si, 
y  fu Diocefi , un cuento 
dofcientos fefenta mil y  
fefenta y ocho marave
dis : De que fe baxan 
dofcientos cincuenta y  
dos mil y trece marave
dis, que importa la quin
ta parte : Y  quedan, que 
ha de pagar en cada año 
un cuento ocho mil y  
cincuenta y  cinco ma
ravedis.

E l de la Santa Iglefia 
de Avila debia por s i , y  
fu Diocefi , tres cuentos 
cincuenta y dos mil y  
quarenta y  feis marave
dís ; De Que fe baxan

feif-

z .8o3í j i64. 'S^oy6¡£.^

i .zéoyoóS.  251^013.  i .ooSgoss,
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feifcientos y  diez mil 
quatrocientos nueve ma
ravedis, que importa la 
quinta parte : Y  quedan, 
que ha de pagar en ca
da año dos cuentos qua
trocientos quarenta y  un 
mil feifcientos treinta y  
fíete maravedis.

Segolpk, E l de la Santa Iglefia 
de Segovia debía por sí, 
y  fu Diocefi, dos cuentos 
dofcientos y  quarenta y  
fiete mil trefcientos no
venta y  un maravedis: 
D e que fe baxan qua
trocientos quarenta y  
nueve mil quatrocientos 
y  fetenta y  ocho mara- 
yedis , que importa la 
quinta parte : Y  ha de 
pagar en cada año un 
cuento fetecientos y no
venta y  fíete mil nove
cientos y  trece marave
dis.

O fina. E l de la Santa Iglefia 
de O lm a debia pagar por 
si,y fu Diocefi, dos cuen
tos dofcientos y  dos mil 
dofcientos noventa y  
nueve maravedis : D e 
que fe baxan quatrocien
tos quarenta mil quatro
cientos cincuenta y  nue

ve

^io{j4op,

o:í:>o
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ve maravedis, que im
porta la quinta parte : Y  
quedan, que ha de fatif- 
facer cada año, un cuen
to fetecientos fefenta y  
un mil ochocientos y  
quarenta maravedis.

O rm fe >  E l D ean, y  Cabildo 
de Orenfe , debía por sì, 
y  fu D iocefi, un cuen
to ciento cinquenta y  
quatro mil ciento diez y  
ocho maravedis : D e 
que fe baxan dofcientos 
treinta mil ochocientos 
veinte y tres maravedis, 
que importa la quinta 
parte ; Y  quedan, que ha 
de pagar en cada año, 
novecientos veinte y tres 
mil dofcientos noventa y  
cinco maravedis.

L u ^ o .  la Santa Iglefia
^ de Lugo , debía pagar 

por si, y  fu Diocefi, qua
trocientos diez y feis mil 
y  fetenta y feis marave
dis : De que fe baxan 
ochenta y tres mil dof
cientos catorce marave
dís , que importa la 
quinta parte ; Y  ha de 
dar en cada año , treí  ̂
cientos treinta y dos mil 

E  ocho-

z . z o z y í y p .  '4405459.; i.7^iíf840.
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ochocientos cincuenta y

IgleCa » ‘ »«S».
n e d o . Mondoñedo , debìa 

pagar por s ì , y  fu Dio- 
cefijdofdentos noventa 
y  tres mil fetecicncos y  
quarenta maravedís: De 
que fe baxan cinquen-* 
ta y ocho rail fetecientos 
quarenta y  ocho mara
vedís , que importa la 
quinta parte : Y quedan, 
que ha de dar en cada 
año  ̂ dofcíentos trein
ta y  quatro mil nove
cientos noventa y dos 
maravedís.

El de la Santa Iglefía ° s 8e748,, i3 4 P 9 > ’.;

de T u y  , debía por si, y  
fu Diocefí , quinientos 
mil novecientos y cinco 
maravedís : De que fe 
baxan cíen mil ciento 
ochenta y un marave
dís , que importa la quin
ta parte : Y  ha de pagar 
en cada año, quatrocien
tos mil fetecientos vein-
te y  quatro maravedís, 500^^05. lo o p iS i. 400^72,4; 

F ra ila -  E l de la Santa Iglefia 
d o lid , de Valladolíd, debía pa

gar por si , y fu D ioce
fi , un cuento fetecientos

treín-

Cu
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treinta y  quatro mil 
ochocientos y  ocho ma
ravedís : De que fe bâ  
xan trefclentos quarenta 
y  fels mil novecientos 
fefenta y  uno , que im
porta la quinta parte : Y, 
quedan, que ha de en
tregar en cada año, 
un cuento trefclentos 
ochenta y fiete mil ocho
cientos quarenta y  fiete 
maravedis.

Q u i d -  El de la Santa Iglefia 
ìytgg, deCiudad-R odngo, de

bía por s ì, y fu Diocefi, 
fetecientos y catorce mil 
dofcientos quarenta y  
feis maravedis : De que 
fe baxan ciento quarenta 
y  dos rail ochocientos 
quarenta y nueve mara
vedis 5 que importa la 
quinta parte : Y  ha de 
pagar en cada año, qui
nientos fetenta y un mil 
trefclentos noventa y líe
te maravedis.

Caál^i. E l de la Santa Iglefia 
de Cádiz , debia pagar 
por s i , y fu Diocefi, fcií- 
cientos fefenta y fiete 
mil y cincuenta y nueve 
maravedis : De que fe 
baxán ciento treinta y

tres

1.734^808.  i . 3 8 7 H H 7 <

714^x4^. 142^^849. 57 í̂J35>7'
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tres mil quatrocientos y  
once maravedís, que im  ̂
porta la quinta parte : Y  
quedan , que ha de fatíf- 
facer en cada año, qui
nientos treinta y  tres mil 
feifcientos quarenta y  
ocho maravedís.

Malaga. E l D ean, y  Cabildo 
de la Santa Igleíia de 
M alaga, debía por s i , y  
fu Diocefi , un cuento 
treícientos y noventa y  
fiete mil trefcientos cin
cuenta y  feis maravedís: 
D e que fe baxan dof
cientos fetenta y  nueve 
m il quatrocientos feten
ta y  un maravedís, que 
importa la quinta parte:
Y  ha de pagar en cada 
año , un cuento ciento 
diez y  fiete mil ocho
cientos ochenta y  cinco 
maravedís.

'Guadix. El de la Santa Iglefia 
de G u ad ix, debía por sî  
y  fu Diocefi , trefcien
tos y  veinte y  quatro mil 
ciento y  diez y  ocho ma
ravedis : De que fe ba
xan fefenta y  quatro mil 
ochocientos veinte y tres 
m aravedís, que importa 
h .  quinta parte: Y  que

dan.

nt
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dan, que ha de pagar en 
cada año dofcíentos cin
cuenta y  nueve mil dof
cíentos noventa y cinco 
maravedís.

Jlm ena. El de la Santa Iglefia 
de Almería debía por si, 
y  fu D iocefí, trefcientos 
veinte y feis mil fetecíen- 
tos y cincuenta y un ma
ravedís : D e que fe ba
xan fefenta y cinco mil 
trefcientos y  cincuenta 
maravedís, que importa 
la quinta parte: Y  que
dan , que ha de entregar 

, en cada año, dofcíentos 
fefenta y un mil quatro
cientos y  un maravedís. 

Tamplo- El Dean,y Cabildo de 
m , la Santa Iglefia de Pam

plona debía pagar por si, 
y  fu Diocefi, un cuento 
quatrocientos y fetenta 
y  dos mil ciento y cin
cuenta y cinco marave
dís : De que fe baxan 
docientos noventa y  qua
tro mil quatrocientos 
treinta y  un maravedís, 
que importa la quinta 
parte : Y  quedan, que ha 
de fatisfacer en cada un 
año un cuento ciento y 
fetenta y  fiete mil fete- 

F cien-

i  li
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cientos veinte y  quatro 
maravedis.

Canaria, E l de la Santa Iglefia 
de Canaria debia por sì, 
y  fu D iocefi, quinientos 
diez y  ocho mil feifcien
tos ochenta y  dos mara
vedis : De que fe baxan 
ciento tres mil fetecien
tos treinta y  feis mara
vedis , que importa la 
quinta parte : Y  quedan, 
que ha de pagar en ca
da añoquatrocientos ca
torce rail novecientos 
quarenta y  feis marave
dís.

Jlfaro» La Abadía de Alfaro 
debía ochenta y  nueve 
mil quinientos ochenta 
y  fiete maravedís : De 
que fe baxan diez y  fie- 
te mil novecientos diez 
y  fiete maravedis , que 
importa la quinta parte: 
Y  quedan, que ha de pa
gar en cada año fetenta 
y  un mil feifcientos y  fe
tenta maravedis.

Agreda, La Abadía de Agreda 
debía ciento cincuenta y  
feis mil fetecientos y  
ochenta maravedis : D e 
que fe baxan treinta y  
un mil trefcientos cin-

f i

Al

1031573̂ .

í
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cuenta y  feis maravedís-; 
que importa la quinta 
parte : Y  quedan, que ha 
de aprontar en cada año 
ciento veinte y cinco mil 
quatrocientos veinte y  
quatro maravedis. 

j f y a , y  Las Vicarias d eA lva , 
Jlijie. y  A liñe debian ciento fe

tenta y nueve mil ciento 
fetenta y  fiete marave
dís ; De que fe baxan 
treinta y cinco mil ocho
cientos treinta y  cinco 
maravedís , que importa 
la quinta parte : Y  que
dan, que ha de pagar en 
cada año ciento quaren- 
ta y  tres mil trefcientos 
quarenta y dos marave
dís.

Huefcar. La Vicana de Huef-
car debia ciento y trein
ta y tres niil ochocien
tos quarenta y un mara
vedís : De que fe baxan 
veinte y feis mil fetecien
tos fefenta y ocho ma
ravedis, que importa la 
quinta parte : Y quedan, 
que ha de entregar en 
cada año ciento y fíete 
niil y fetenta y tres ma
ravedis.

La Abadía de Baza
de-

1565780; 0 3 1 5 3 5 6 ,  1 1 5 5 4 1 4 ,
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debía ciento cíncuentay 
ocho mil ciento veinte 
y  un maravedís : De que 
fe baxan treinta y un mil 
feifcientos y veinte yqua- 
tro maravedís, que im
porta la quinta parte : 
q u ed an , que ha de pa
gar en cada año ciento 
veinte y feis mil quatro* 
cientos noventa y fíete 
maravedís.

0>-den de La Orden, y Cavaíle- 
S a n t i a g o j o s  de Santiago , y fus 

Encomiendas, debían pa
gar dos cuentos nove
cientos once milfeifcien- 
íos treinta y quatro ma
ravedís: De que fe ba
xan quinientos ochenta 
y  dos j i i i l . trefcieoíos 
veinte y feis maravedís, 
que importa la quinta 
parte : Y quedan , que 
han de entregar en cada 
año dos cuentos trefcien
tos veinte y nueve mil 
trefcientos y  ocho m a
ravedís.

Orden de La O rd e n , y Cavalle- 
C alaíra- ros de Calatrava, y fus 

Encomiendas,debían dos 
cuentos ciento ochenta 

. y  tres mi! fetecientos y  
veinte y quatro marave

dís:

O
À
n

P
to
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dis : D e que fe baxan 
quatrocientos treinta y  
feis mil fetecientos qua
renta y  quatro marave
dís, que importa la quin
ta parte : Y  quedan, que 
han de pagar en cada 
año un cuento fetecien
tos quarenta y  feis mil 
novecientos y  ochenta 
maravedis.

Oyden de La O rden , y  Cavalle- 
Akanta-IOS  de Alcantara , y  fus 
ra. Encomiendas,debían pa

gar un cuento novecien
tos tres mil fetecientos 
y  fetenta maravedis: D e 
que fe baxan trefcientos 
ochenta mil fetecientos 
cincuenta y  quatro ma
ravedis , que importa la 
quinta parte ; Y  quedan, 
que h a n  de fatisfacer en 
cada año un cuento qui
nientos veinte y  tres mil 
y  diez y feis niara vedis.

Santas Iglefías, y Eñado Eclefiaftico de la Corona de Caftilla, y  
L eo n , por razón de la gracia , y concefsion del Efcufado , dof- 
cientos y  cincuenta mil ducados en cada un año , que impor
tan noventa y  tres cuentos fetecientos y  cincuenta mil mara
vedis : de que fe baxa la quinta parte , en conformidad de la 
merced , que S. M. les ha hecho, que fuma diez y ocho cuen
tos fetecientos quarenta y  nueve mil novecientos y  ochenta y

G  qua-

2: ; )í
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Que los Re
partimientos 
fe hagan por 
las Santas 
Iglefias.

{ .!
Que ninguna 
de las Períb- 
nas compre- 
hendídas en 
efta contribu
ción , íea 
exempta de 
pagarla.

(4 )
Que fe repar
ta Eícuíado à 
las Penfiones.

z 6
quatro maravedis: y  quedan, que han de pagar en cada un 
año fetenta y  cinco cuentos y  diez y  feis maravedis, y  cada 
Iglefia, y  Cabildo la parte que le to ca , fegun va expreíTado.

Que atento á que los Cabildos de las Santas iglefias fe 
obligan á la feguridad, y  fatisfaccion de eña gracia, han de 
correr por fu cuenta los Repartimientos , cobranzas, execu- 
ciones, y  demás diligencias hafta la Real paga :de fuerce, que 
los Repartimientos, y  fu defpacho, los han de hacer por fus 
Contadores, y  Secretarios,  como lo han acoftumbrado , fin 
que otra Períbna alguna, por qualquier titu lo , ii oficio , lo 
pueda im pedir, ni entrometerfe en ello ; y  que Ios‘Manda- 
m ientos, Execucioncs, y  Defpachos, que fe expiden por los 
Jueces Subdelegados , para que los contribuyentes paguen, 
los han de embiar los ¿oledores por las Perfonas, que ellos, 
ó los Cabildos feñalaren , fegun lo han hecho fiempre , fin 
que fea de fu obligación feguir Pleyto alguno en eñe aíTun- 
t o , fino que fe haya de dar fatisfaccion por fu Mageftad á 
las Partes que pretendieron algún derecho, cafo que le ten
gan , en la forma que al Señor Comiífario General de Cru
zada pareciere fer jufticia; y  que para todo lo referido fe den 
Cartas acordadas, y los demás Defpachos neceflarlos en favor 
de las Santas Iglefias , obfervandofe en quanto al exercicio 
de los N otarios, y  forma de fu defpacho, lo mifmo que co- 
iBo eñaban los Oficios al tiempo que fe vendieron.

Q ue ninguna de las Perfonas comprehendidas enla concef- 
fion , y  prorrogacion del E fcufado, de qualquier Dignidad , ó 
Religión que fean , ha de fer exempta de la p aga, y  contri
bución que les cupiere de los dofcientos y  cincuenta mil du
cados en cada un añ o , con el defcuento de la quinta parce? 
y  fi fu Santidad, ó  S. M. exceptuaren algunas , S. M. ha de 
hacer juña refacción por e llas, recibiendo en cuenta lo que 
montaren á las refpeftivas Santas Iglefias.

Q ue todas las Perfonas, de qualquier eftado, calidad, ó 
Dignidad que fean, que tuvierenPenfiones,queden compre
hendidas , para que contribuyan, como las demás Rentas D e

ci-



cim ales, con lo que les tocare en el repartimien
to de efta gracia, no obftante qualefquier claufu- 
Icis de exempciones, prerrogativas^ ordenaciones^ 
obligaciones, etia m  in  f o r m a  C a m e r < e , que ten

gan en fu favor.
Q ue los D iezm o s, y  T ercias, que S. M . goza, 

y  poííee en qualquier manera, y  las que tiene ven
didas, ó empeñadas con eviccion ,y  faneatniento, 
y  claufula de que no fe les echará, ni repartirá E f
cufado , ni otra impoíicion Apoílolica ,  han de 
quedar, y queda todo ello Ubre, y  falvo del Re
partimiento de los referidos dofcíentos y  cincuen
ta mil ducados,fin que por efía razón, ni otra, 
fuera de las contenidas, y  exprefladas en efta E f  
critura, fe baxe , y defcuente cofa alguna : Y  to
das las demás T ercias, D iezm os, y  Prim icias, de 
qualefquiera Iglefías, ColegÍos,Univerfidades, Mo- 
nafterios, y  otras Perfonas, que tengan, poíiean, 
g o cen , y  perciban , por qualquier titulo, derecho, 
coftumbre, ó privilegio, queden comprehendidas,
y  contribuyan con efeóto.

Que fin embargo d é lo  prevenido en la Con
dición fexta de la Concordia del ultimo anterior 
Quinquenio, y e n  las precedentes, fobre que lo 
^ e  tocare á las Mefas Arzobifpales, y Obifpales 
de eftos Reynos por el tiempo de fus vacantes, 
fe huvieíTe de tom ar, y recibir en quenta a los 
refoeaivos Cabildos: han de pagar, y fatisfacer 
efte importe por las que fe caufaren en el adual 
Qiiinquenio , cobrando de los Sub-Cok(^res de 
Efoolios V Vacantes eftablecidos en las Diocefis,
lo „ r r e fp L ie n c e  al Efcufado, y á la grada d d  
Subfidio , como lo deben hacer en Sede plena ,  y  
fegun eftá declarado por S. M. á repre^ntacion
del Iluftrifsirao Señor Comiífano General de Cru-

za-

(f)
Que los Diezmos, 
y Tercias,que S.M. 
goza,no ftan com- 
prehendidas*

(<5)
Que lo corre fpoís 
diente á lasVacan- 
tes deObifpados, 
íéa también de car
go de los Cabil
dos.



(7)
íe den las Ce- 

dulas,)? Deípachos 
necefarios para que 
las Jufticias Segla
res den el favor, y 
ayuda para la exe- 
cucion, y cumpli
miento de efta gra
cia.

(S)
C^e eñ los Arren- 
'damientos de Ren
tas, de que íe pa
ga Subfídio,y Efcu- 
lado, íe pueda po
ner fiimiísion,y fá̂  
iarios.

z 8
zad a, de que fe previno à las Santas Iglefias en 
ju l io , y Agofto de mil fetecientos cincuenta y  

tres, con motivo del ultimo Concordato con la 
Silla Apoftolica, y  providencias tomadas para la 
diftribucion de dichas Vacantes.

Q ûe S. M. ha de mandar dar las Cédulas, y  
Provifiones neceííárias, y  que fe acoílumbran ex
pedir, para que las Jufticias Seglares franqueen to
do el favor, y  ayuda que fe las pidiere para la 
execucion, y  cobranza de los Repartimientos de 
efta gracia , y  coftas ; y  que quando fea precifo 
impartir el auxilio del Brazo Secular, lo puedan 
hacer ante los Alcaldes Ordinarios ,fin fer necef- 
fario acudir para ello à las Cabezas de Partido; 
como afsimifmo para que los negocios tocantes 
à efta obligación, repartimiento, y  exacción , no 
fe lleven por via de fuerza à los Confejos, A u 
diencias, Ò Chancillerias Reales, ni fe entrometan 
en el conocimiento de ello , fegun , y  como fe 
previene en la Concordia fobre la gracia del Sub- 
fidio.

(^ue mediante à que por el año paíTado de mil 
feifcientos veinte y  dos fe mandò promulgar una 
Real Pragm atica, prohibiendo, que en las Efcri- 
turas de Arrendamientos, Deudas,y Rentas, no fe 
pudieíTen poner fumifsiones à las Jufticias, ni fa- 
larios à las Perfonas que las fueíTen à executar: 
con cuyo motivo la Congregación del Eñado 
Eclefiañico, en la que fe celebrò el año de feif
cientos veinte y  quatro por fus Memoriales para 
los Afsicntos del Efcufado , y  Subfidio , fuplicó, 
que la dicha Pragmatica no fe entendieíTe con las 
Rentas Eclefiañicas, à que afintió S. M. en De
creto remitido al Señor Prefidente de Cañilla, de
clarando, no fe entendieíTe prohibir las dichas fu-

mif-
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mirsiones, y  falarios en las Rentas de que fe pagan 
eftas gracias: Es condicion , que fe haya de cum
plir , y guardar, fin innovar, ni alterar en cofa al
guna el citado D ecreto ; y que en las Efcrituras 
de Rentas Eclefiaflicas fobre que eñán impueftas, 
fe puedan poner fumifsiones, y  falarios en la mif- 
ina forma , que fe acoílumbraba hacer antes que 
fe publicáfle la citada Pragm atica, dandofe para la 
observancia de efte Capitulólas Cédulas de S. M. 
que fueren neceflarias.

Q ue por los Señores Comiflarios GeneralesApof- 
tolicos, como Jueces Executores de dicha Concef- 
fion , y Prorrogacion del Efcufado , fe den , y  ha
yan de dar las Provifiones, y  Subdelegaciones de 
Jueces, y  los demás recados neceflarios para la co
branza de lo que importaren los Repartimientos 
de eña gracia,y las coftas,en cada un añoj y  que to
das las deudas ,  que fe deban á los Cabildos, ó Fa
bricas de lasiglefias Cathedrales, y  álas Rentas ert 
que fueren intereíTadas las Mefas Capitulares,  o  
lo  que fe debiere á Dignidades , ó  Canonigos, 
fe  puedan cobrar por la jurifdiccion de los Jueces 
Subdelegados de fus M ayordom os, Renteros, A r
rendatarios , y otros Deudores, aunque las deudas 
tengan alguna dificultad en la cobranza , y no ef. 
ten fubordinados al Señor ComiíTario G eneral, ni 
á fus Subdelegados, y aunque lo eñén á otras Juñi- 
cias; con que la tal deuda fea de frutos, ó Rentas, 
que deba pagar E fcufado, y no exceda de la can
tidad que á cada uno le fuere repartida, falvo fi 
el -íxceffo fuere tan corto , que no llegue á la quar- 
ta parte de todo el crédito; porque en eñe cafo 
han de poder conocer , y continuar el Juicio los 
Subdelegados ,para no dividir la continencia de la 
Caufa en diverfos Tribunales, y  evitar un nue-

H vo.

i9)  ,
Que por los Sub
delegados íé den 
Defpachos para los 
Repartimientos, y 
qué genero , y ca
lidad de deudas fe 
pueden cobrar por 
fu jurifdiccion.
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I v o , y  coflofo recurfo por tan efcafo Interes 5 y  que 
no fean deudas fallidas , ni deudores que hayan 
hecho Pleyto^y Concurfo de Acreedores, como 
fe contiene en las Inñrucciones, Provifiones, y  
Sobre-Cartas, que cerca de eño eftán dadas ;pero 
con prevención , de que en todos, y  cada uno de 
los procedimientos, Autos ,  y  diligencias que fe 
ofrecieren , y  praéticaren fobre las referidas co
branzas , no fe ha de ufar del apremio por Cenfu- 
ra s , fino en los cafos precifos, obfervando, aun 
en ellos, la moderación , que dida la equidad, y  
la juflicia, fin admitir cefsiones de deudas de fru
tos , ó rentas, que no deban pagar Efcufado, ó en 
mas cantidad , ó perfonas, de las prevenidas en ef
ta Condicion , ni extender por eñe m edio, ni otros 
abufos, fu jurifdiccion á Perfonas,y cafos, en que 
no les eñá concedida ,  fobre que fe hace efpecia- 
lifsimo encargo á los Jueces, para que tenga el de
bido cumplimiento lo refuelto por S. M . en eñe 
aíTunto.

( 1 0 )   ̂ quanto en quince de Febrero del año
tjueda rufpenfo us paíTado de mil feifcientos y  ochenta, el lluñrifsi- 
'Auto de! feñor Co- mo Señof DoH Antonio de Benavides, fiendo Co-
miflatio General. ^  r j  i c  a '  i

mmano General de la Santa Cruzada, como Juez 
Executor de las Gracias del Subfidio, y  Efcufado, 
proveyó un A u to , dando forma al ufo de la jurif- 
diccion que tienen, y fe comunica á los Subdele
gados por los Capitulos de Concordia, imponién
doles penas,  y  cenfuras en cafo de contravenir á 
lodifpuefto, y  declarado en el mifmo A uto : de 
que por parte de las Santas Iglefias, y  Eflado Ecie- 
fiaftico fe interpufo fuplica ante fu Iluftrifsima, 
pretendiendo fu reformación, y  que fu conteni
do era contra lo permitido al ufo de lajurifdic- 
c io n ,en  que no fe tomó providencia, hafta que

en



en el Capitulo treinta y  feis de la Concordia deí 
Efcufado del Quinquenio decimo quarto, y en el 
que terminò en fin de Diciembre del año paíTado 
de feifcientos noventa y  fíete ,fe  pufo por Condi
cion expreíTa , que el citado Auto fe fufpendieííe, 
com o defde entonces le fufpendio dicho Señor 
ComiíTario General,para que fin embargo de 
las Santas Iglefias, y  los Subdelegados pudieííen 
ufar de la jurifdiccion de Cruzada  ̂ en todo lo que 
por las Condiciones de aquella Concordia , Leyes 
del Reyno , y difpoficiones de Derecho fe les per
mitía , quedando las cofas en el mifmo eftado, 
que eftaban antes de proveerfe el fobredicho A u 
to : Es también condicion de efta Efcritura fe ob-̂  
ferve lo referido en el relacionado Capitulo , co
mo fi aqui fuera inferro, no obftante qualefquier 
cafos, que hayan fido , ò puedan fer contrarios, 
por declararfe,como defde luego fe declaran, por 
inconfequentes à lo capitulado, y  que fe capitula, 
que es lo que fe ha de obfervar.

Que el Señor ComiíTario General de la Santa 
Cruzada , como tal Juez Executor del Efcufado, 
haya de dar los Tirulos, y  Provifiones de Subdele
gados , fegun va dicho , y  que eños fean de los 
Cabildos, como es coftumbre; previniendofe, que 
quando à fu Iluftrifsima le fuere pedida jufticia 
por via de agravio en el repartimiento, y  exacción 
de dicha Gracia , fi algunos Defpachos fe dieren 
por efto, no fe fufpenda en ellos la paga  ̂ni fe im-* 
pida à los Subdelegados la execucion de la co
branza 5 como también, que de aqui adelante no 
fe nombre para eftos empleos à Coadjutores, ni 
Dignidades, que no tuvieren voto en los refpetìi- 
vos Cabildos, ni tampoco à los Racioneros de las 
Santas Iglefias aunque le tengan? y  en cafo de que

haya

( t i )
C^e el Señor Cd" 
miflario General 
nombre por Sub-í 
delegados á losCa- 
nonigos de lasSan- 
tas Iglefias , que*» 
dando excluidos 
los Coadjutores, 
Racíoneros,y Dig
nidades , que no 
tienen voto en el 
Cabildo;,
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Qoe no íé tome el 
Pan de losEclefiaí^ 
ticos, y extracción 
de Granos deíus 
Rentas,á lalgle- 
íia de Oviedo Sg. 
fanegas , y á la de 
Orihuela yg. y lo 
refuelto por S. M. 
á la preteníion de 
la Santa Iglefia de 
Zamora.

haya adlualmente nombrados algunos de eftos 
en adelante fe nombraren para el exercicio de di
chos empleos, defde luego los tales nombramien
tos que fe huvieren hecho, ó hicieren, quedan re
vocados, y  anulados en virtud de eña Condicion, 
para que no ufen de ellos en manera alguna.

Que por el tiempo que durare efta Concordia, 
no fe ha de poder tom ar, ni embargar Pan algu
no de los Eclefiañicos, aísi de trigo , como de ce
bada, y  otras femillas, aunque fea para proveer 
Arm adas, Exercitos, Fronteras, ó Pofitos de los 
Lugares , ni para fembrar los Labradores, ni con 
otro ningún pretexto , caufa, ni razón, aunque fe 
pague á qualefquier precios, no fiendo cafo de 
ham bre, ó necefsidad publica 5 y  entonces las Juf- 
ticias juftifiquen ante los ComiíTarios Subdele
gados de los Tribunales de Cruzada en cada Dio
cefi la necefsidad publica , haciendo para fu reco
nocimiento cala de todo el trigo de Seculares en 
cada Lugar, fin que fe entrometan en el que toca 
á los Eclefiafticos, lo qual fe ha de hacer con af- 
fiftencia, é intervención de la Perfona , que para 
ello nombrare el Dean, y Cabildo de la Santa Igle- 
fia en cuya Diocefi fucediere efte cafo ; y  no nom
brándola , la nombren dichos Subdelegados, y  no 
fe ha de llegar al Pan de los Eclefiafticos fin tomar 
primero el de los Seglares , fin refervar ningunos, 
aunque fean Labradores , ó que gocen Tercias 
R eales; y  quando llegue efte ca fo , no fe ha de to
mar fin pagarlo primero de contado por precios 
juftos, y  razonables, y nunca fe les ha de pagar 
menos del precio á que fe pagare á la fazon á los 
Vecinos de los Lugares adonde eftuviere dicho 
Pan 5 pero ni con eftas, ni otras circunftancias, aun
que fean en dicho cafo de necefsidad publica, fe

ha
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ha de poder tomar , ni embargar el Pan de loŝ  
D iezm os, eñando en el monton pro-indivifo, o 
en poder de los Fieles, Terceros, Cogedores 
Arrendadores 5 efto e s , mientras no eíluvieren re
partidos, y  entregados con efedo à los Daeños par
ticipes , que los han de haver ; porque en toda 
acontecimiento , nunca fe ha de poner eftorvo, 
em bargo, ni impedimento para que los Participes 
en los Diezmos puedan llevar ,  recibir, y cobrar, y. 
cada uno de ellos lleve, cobre, y  reciba la parte, o 
partes que les tocare , y  perteneciere 5 y  defpues 
que lo hayan cobrado, y  recibido, no fe les han 
<le tom ar, ni embargar los Granos, que huvieren 
meneñer para el gafto de fus perfonas, cafas, y  fa
milias , y  para dar limofnas competentes, confor
me à fu calidad , eñado, y  obligaciones. Afsimif- 
m oes condicion , que no fe pueda impedir el fa« 
car los ftutos de los D iezm os, de Granos, Vino, 
Ganados, y  otras efpecies, de un Lugar áídtro,- 
ni fe les pueda impedir à los Arrendatarios de las 
Rentas Eclefiañicas el vender los» frutos al tiempo,, 
y  quando los vendieren los demás Vecmos: Y  que 
todos los Decimales, que fueren propios de las 
Iglefias,y Eclefiafticos, fean libres de Alcavalas, 
y  otras contribuciones Reales, aunque fean Gana
dos , Ù otra qualquier efpecie, con tal , que las 
ventas de eftos frutos fe hagan por losEclefiafti- 
cosencuyodom inio eftuvieren? pero que fi hu-' 
%aerenfalido del de las Iglefias , o Perfonas Ecle- 
íiafticas, por razón de venta , arrendamiento , íi 
otra qualquiera caufa , no han de gozar los frutos, 
aunque procedan de Diezmos , excempcion, ni 
libertad alguna , y han de pagar todo aquello que 
conforme à Derecho deban fatisfacer à fu M agef- 
ta d , como fi no huvieran fido Decim ales, los qua-

I les
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les fe han de poder extraer libremente de unos 
Lugares à otros en lo interior del R eyn o , fin que 
fe pueda embarazaran! tampoco el extraerlos fue
ra por M a r, como fea à Dominios de S. M. con la 
obligación de hacer R egiñ ro , y  traer Tornaguia, 
lo que fe ha de executar, con la fianza correfpon
diente , ante el Miniftro ,  ò Capitan G eneral, que 
eftuviere governando el Puerto por donde fe hi
ciere la extracción 5 en que también fea compre- 
hendidala Renta del V oto de Santiago: Y  tam
bién es condicion, que los Arrendadores de los 
Diezmos puedan tranfportar fus frutos de los Lu
gares adonde los cogen , à otros donde fueren ve
cinos, fin pagar Alcavaia en aquellos donde los fa- 
caren, por el motivo de extraerlos, porque eft^ 
derecho folo fe caufa , y  debe pagar en los Luga
res donde fe celebrare el contrato de venta , o per
m uta, conforme à lo mandado por las Leyes del 
Reyno. Y  mediante , que haviendofe fuplicado à 
S. M. que à la Santa Iglefia de Zamora , y  à fus 
Eclefiañicos no fe obligue fobre que los compra
dores de fus Granos hayan de dexar por fianza 
otro tanto dinero en depofito, como el que dan 
por ellos > fe ha fervido concederlo, con calidad 
de que los Compradores ,  fiendo partida pequeña 
la que tomaren en el cafo de eftar prohibida la 
extracción, deberán llevar G u ia , y  obligarfepor 
sìm ifm osà traer Tornagia, fin precifarlos à que 
den fianza, debiendofe dar eña folo en el cafo de 
que la partida que compraren fea grueíTa : Es tam
bién condicion, que fe haya de obfervar, y  prac
ticar afsi, en conformidad de lo refuelto por S. M. 
quien en confideracion à que las Santas Iglefias de 
O viedo , y  Orihuela no pueden adminiftrar por si 
las Rentas de fus Mefas Capitulares, y Fabricas,

por
------ ----------------- —
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por las pequeñas porciones de que fe componen, 
y  dividirfe en muchas partes de fus D iocefis: aten
diendo á fus inftancias, y  á las de la Santa Igle
fia de T o led o , para que fe digne dar alguna pro
videncia, las hace gracia de que por el tiempo que 
durare efta Concordia,puedan los Arrendadores de 
fus Rentas extraer en cada un añ o, por M ar, ó por 
Tierra,ocho mil fanegas de Granos la de O vie
d o , y la de Orihuela fiete m il, de las Rentas de di
chas dos Santas Iglefias; de manera, que fea un A r
rendador, 6 muchos los de dichos Frutos,y Rentas, 
folamente fe concede eña gracia por cada una de 
ellas , hafta dichas ocho mil fanegas de Granos á 
la de O v ie d o , y  á la de Orihuela fiete mil, fin per- 
-|uicio de lo prevenido en efte Capitulo en razón 
de los Derechos Reales, que pertenecen á S. M, y  
forma eñablecida para las extracciones 5, advirtien
do , que efto no pueda fervir de exemplar para 
otras Santas Iglefias , por los motivos expreííados, 
y  otros que han influido el Real animo de S .M . Y  
en quantoá que á la Santa Iglefia de Oviedo no 
fe  im pida,con el pretexto de necefsidad publica, 
por las Jufticias Seglares, la dicha extracción , fe 
ha de obfervar puntualmente lo que vá dicho ,  e n  
orden á que la juftificacion de la necefsidad publi
ca fe haga ante los Subdelegados i fobre lo  qual, y  
para que fe cum pla, y  execute lo aquí contenido, 
fe  ha de fcrvír S. M. mandar fe den las C édulas, y  
Defpachos neceflarios, en la conformidad, que fe  
dieron en las Concordias antecedentes, por las par
tes donde tocare, con facultad á los JuecesSub-^ 
delegados, para que en los cafos de contravención, 
procedan por todos los medios legales al preciía 
cumplimiento de quanto en efta parte fe cautela,
dándoles nueva, y  efpecial comifsion para ello , y

pa^



( 15)
Que los Eclefíaíli- 
cos dn Orihuela íe 
entiendan corapre- 
hendidos en el Ca
pitulo anteceden
te.

( 1 4 )
Que íe feñale tur- 
ao à los Arrenda
dores de frutos 
gcleíiaílicos..

( l y )
Que íe lleve á de
bida execucion el 
Repartimiento que 
fe hiciere de efta 
gracia.

para que el Confe|o Real de Caftilla, ù otro Tri
bunal alguno, no puedan conocer por via de fuer
za de los procedimientos de los Subdelegados, fino 
fo lo e l Señor ComilTario General de Cruzada en 
cafos femejánces, como efta difpuefto por repeti
das O rd en es,y  Cedulasde S.M . que en efta ra
zón fe han expedido.

Que lo contenido, y  prevenido en el Capitulo" 
antecedente, ha de entenderfe con los Eclefiafti
cos de la Diocefi de O rihuela, fin que fea vifto de- 
rogatj ni perjudicar los otros Privilegios, que aque
lla Santa Iglefia tiene, y la fueren mas favorables.

Que por quanto en algunas Ciudades, Villas, 
y  Lugares de eftos Reynos fe pracftica, y  guarda la 
forma defeñalar turno à los Cofecheros para ven
der fus frutos, y fe pretende no le tengan los A r
rendadores , y  Participes de frutos Eclefiafticos, en 
que fe Ies diferencia con perjuicio conocido, fin 
embargo de fus Privilegios, y  Exempciones : Es 
condicion , que S. M. fe firva m andar, que por 
la parte donde tocare, fe dén los Defpachos necef- 
farios para que à los Participes de frutos Eclefiaf- 
íicos, y  à los que los tuvieren por arrendamiento, 
fe les guarde , y  feñale el turno , fin diferencia al
guna , y  como fe hace con los demás vecinos de las 
C iudades, Villas ,y  Lugares donde fe executa lo 
referido.

Que el Repartimiento, que fe hiciere del dicho 
Efcufado por los Repartidores de cada Iglefia, y  
D iocefi, fe obferve, ylleve à debido cumplimien
to , para que fe pueda pagar à S. M. fin ninguna 
dilación, no obftante qualcfquier contradicion, o 
apelación, y  que no fe puedan dar Provifiones del 
Señor Comiflario General para impedir el Reparti
m iento, paga, y  exacción de é l,n i poner Cenfu

ras.
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ras, ni penas, que fufpendan la execucion hafta 
que fe hayan viño las Caufas por fu Iluftrifsima,. 
y  fe hayan dado en ellas Sentencias drfinitivas en 
vifla , y  revifta ; y fi fe dieren Provifiones en con
trario , fean obedecidas, y  no cumplidas, ni por 
eflb ceíTe el repartimiento , execucion, y  paga del 
Efcufado, en manera alguna, à cuyo efb¿to fe dea 
las Cédulas Reales, y Cartas acordadas, que fe pi
dieren : Siendo condicion expreíla , que todas las 
cantidades que fe dexaren de fatisfacer à las San
tas Iglefias por concederfe efperas por el Señor 
Comiílario General à los Contribuyentes, ò  por 
otra qualquier caufa, que impidiere la cobranza, 
y  diligencias^ara ello à los Cabildos, no fe les pue
da obligar à que lo paguen 5 antes bien fe les ha
ya de dar ,  y dà defde luego la mifma efpera que 
fe concediere à los Contribuyentes, y  quarenta 
dias mas para cobrar de ellos : y  hafta tanto de 
fer paíTados, fea vifto no haver llegado el tiempo 
de la paga para el Cabildo , de la cantidad, o can
tidades lobre que fe les embarazare , ò concedie
ren efperas : y en todas las que el Señor Comiíía- 
rio General concediere debaxo de las calidades 
referidas, y fin embargo de ellas, fe ha de preve- 
n ir,q u e los Intereflados tengan obligacion apre- 
fentarlas, dentro del termino que pareciere com
petente , ante el Cabildo à quien tocare, para que 
le confte , y pueda prevenir lo conveniente y, 
ufar de las que por efte Capitulo fe da a las San

tas Mcfias. , ,   ̂ , 1 • 
Que mediante S. M. ha fido fervido de conti

nuar al Eftado Eclefiaftico la merced de refervar 
de los Juros que tuvieííen los Cabildos de las San
tas I‘4efias, fus Fabricas, è Iglefias Colegiales, haf
ta en cantidad de cien mil ducados en cada un

K  año,

Que fe referveñ 
cien mil ducados 
de Juros de las 
Santas Iglefias,y íé 
pueda folicitar fu 
cobranza por los 
Subdelegados de. 
Cruzada.
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añ o, fegu n , y  como fe exprefsó en las Concor- 
dias antecedentes 5 enterado fu Real animo de 
que por la reducion de los réditos del cinco á tres 
por ciento , han faltado quarenta mil ducados á 
las refpeaivas Santas Iglefias , fus Fabricas, y  de
más Intereííados; Es condicion, que li S. M .fe  va-« 
liere de el to d o , ó parte de los juros por el tiem
po que durare eña Concordia, defde aora para 
entonces han de quedar, y  queden refervados los 
que pertenecen á las Mefas Capitulares de las 
Iglefias Menopolitanas, Cathedrales, y  Colegiales, 
y  fus Fabricas ,afsi por Privilegios, que eñu vieren 
en cab eza ,y  á nombre de unas, y  otras, como 
los que gozaren, y  las pertenecieren por cefsio- 
nes, donaciones, ü otros qualefquier tirulos Ie<̂ i- 
timos, hafta en cantidad de cien mil ducados de 
renta en cada un año: los quales han de quedar 
enteramente refervados, no folo de !a Media-An- 
0ata correfpondiente, fino de otras qualefquiera 
cantidades de que S. M. fe valiere 5 con la pre
vención , de que en lo futuro no íe admitan en 
la concefsion de referva de valimientos los Juros, 
que defde oy en adelante fe compraren por las 
referidas Santas Iglefias: Y  para la execucion y  
cumplimiento de lo m encionado, fe las han’ de 
dar las Cédulas Reales , y  Defpachos neceflarios 
con infercion de eñe Capitulo, en la mifma fori 
ma que fe dieron para los Quinquenios antece
dentes ; con declaración, de que qualefquiera or- 
denes que fe hayan expedido, y  en adelante fe ex
pidieren durante el prefente, fufpendiendo las re- 
íervas, o mandando detener alguna parte de los 
Juros, no fe entiendan con las que fe dieren á 
Jas Iglefias: Para cuya feguridad, y  que con ma
yor alivio puedan dar fatisfaccion á S.M . délas

con



contribuciones del E fcufado, y  Subíidio, íe pone 
por condicion expreíía de eña Efcritura, que en 
conformidad de lo refuelto antes de aora á Con
fuirás del Confejo de la Santa Cruzada, fe ha de 
fervir S. M. de dar las ordenes convenientes pa» 
ra que los Prefidentes,y Governadores del de Ha
cienda , Superintendentes de Juros ,  ü otras qua
lefquier Perfonas, ó Perfona á cuyo cargo eñu- 
viere la Adminiftracion, ó manejo de ella, por nin
gún cafo , penfado,ó  no penfado, puedan valer- 
fe de eños Juros con pretexto delfervicio de S.M; 
ni otro alguno, ni tampoco lo pueda hacer nin
gún Miniftro, aunque fea con Real orden 5 man
dando juntamente , que por el dicho Confejo de 
Hacienda fe den las correfpondientes,previnien
do á los Adminiñradores ,  Theforeros, Depofita- 
rios, Arrendadores, Arqueros,ó Recaudadores de 
las Rentas Reales,paguen enteramente á las San
ias Iglefias Cathedrales, y  Colegiales, y  ácada una 
de ellas, y  fus Fabricas, los relacionados Juros,fin 
embargo de qualefquiera ordenes en contraria 
del Prefidente, ó Governador del mifiuo Confe
jo ,  u  otro Miniñro? y que todo lo que en virtud[ 
de ellas dexaren de pagar á las dichas Santas Igle- 
fe s  5 no fe hará bueno en fus quentas á los Ad- 
miniTlradores, Arqueros, Recaudadores ,Thefore- 
ros, Dcpofitarios , ó Arrendadores de las dichas 
R entas: Sobre lo qual, y  para que eño fe execute 
fegun, y  como vá prevenido, es también paito ex- 
preíTo de efta Concordia, que por S. M. conforme 
á lo determinado en las Confuirás referidas, y por 
el Iluftrifsimo Señor Comiílario General, fe ha de 
dar, y por la prefente fe da jurifdiccion , y facul
tad á los Subdelegados de la Santa Cruzada, Sub
fidio, y  Efcufado, y  demás gracias, para que todas

las
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las veces que por las Santas Iglefias, ó en fu nom
bre , fe acudiere ante ellos prefentando Certifica
ción de los Contadores de Rentas Reales,ó de otra 
Perfona que pueda, ó deba darla, por donde conf- 
t e , que el ju r o , ó Juros  ̂cuyo cobro fe folicitáre, 
ha tenido cabimiento en la renta de fu fituacioo, 
y  que fe ha cobrado por los AdminiftradoreSjThe- 
foreros, Depofitarios, o Recaudadores, el todo, o 
parte de lo que correípondiere al plazo que fe pi
diere , y  que deben percibirle las Santas Iglefias en 
fu lu gar, y grado  ̂ procedan contra ellos los di
chos Subdelegados,conforme áDerecho, hafta la 
efeóllva paga de lo que huvieren de haver las 
mifmas Santas Iglefias de los Juros referidos, fe
gun, y con las calidades que queda prevenido. Yi 
que por lo correfpondiente álos Arrendadores de 
Rentas Reales  ̂fe les obligue por los Subdelega
dos á la paga de los que debieren fatisfacer, pre
cediendo la Certificación del cabimiento de ellos, 
y  fegun la obligación de fus Arrendamientos: bien 
entendido, que para que efto tenga cumplido 
efecto, es condicion , que en eftos cafos puedan 
proceder los Subdelegados de Cruzada contra los 
Contadores, y demás Miniftros de Rentas Reales^ 
para que dén las Certificaciones que fueren necef-' 
larias, afsi del cabimiento, como de lo demás me- 
nefterofo  ̂para la mayor liquidación, y  que con
duzca á fu cobranza: Y  mediante que con oca- 
fion de haverfe adminiftrado^ y  eftarfe adminif- 
trando por parte de la Real Hacienda diferentes 
R entas, fobre que eftán fituados diverfos de los 
relacionados Juros , fe ha experimentado en los 
proximos immediatos Quinquenios no haverfe 
pagado gran parte de ellos, haciendofe inútil la 
gracia, y  el efe¿to de la referva, que S. M. tiene

con-



concedida al Eñádo Eclefiaftico: Es afsimifmó 
condicion , que ert'^parte de pago de las libranzas 
del E fcufado, y  Subfidio, fe admitan las cantida
des , que de los propios Juros incluidos en la re- 
ferva,^dexaren de pagarfe à las Santas Iglefias, con 
el motivo de adminiftrarfe por la Real Hacienda,
Ò por otra razón ; y  que para comprobacion de 
no ho haverfe fatisfecho el todo, ò parte de ellos, 
fean bañantes las Certificaciones que deberán dar- 
fe por la Pagaduría General de Juros, ò por otras 
Oficinas à que correfponda ; y  en cafo de que las 
dificulten las Perfonas que deban darlas ,  fe las 
pueda obligar por los Subdelegados de Cruzada, 
como en quanto à otras fe previene antecedente
mente en eñe Capitulo, el qual fe ha puefto a la  
letra en la Efcritura de Concordia, fobre la Ad- 
miniñracion, y paga del Subfidio j y  confequente- 
iTsente fe declara , que e fte , y aquel fon para un 
mifmo eféífto, fin que por las dos Efcrituras íe  
conceda à las Santas Iglefias mas que los cien mil 
ducados de referva, cuya Media-Annata importa
cincuenta mil en cada un año. - ■

Q ue para lograr las Santas Iglefias el beneficio 
de la referva de los cien mil ducados de renta en 
cada un año, que fe contiene en el Capitulo an- P -lrosxooS ; 
recedente, hayan de tener arbitrio, y facultad pa- «dos de Juros, 
ra incluir en la referva los Juros que tuvieren, y  
eligieren hafta la concurrente cantidad, y excluir 
los que por las Concordias antecedentes huvieren 
eftado incluidos, fubrogando en lugar de eftos, 
otros à fu elección, fin que fe las pueda pedir mas 
iiiftificacion para ello, que la de la pertenencia de 
los Juros, que de nuevo incluyeren en la dicha 
referva ; y en cafo de que por convenio de ellas 
entre si excluyeren Juros pertenecientes à unas,

L  pa-

(17 )
Como fe ha dt



(i8)
Calidades de Ju

ros , que las Igle- 
(ias pueden incluir 
en la referva.

Lo que fe tía de 
obíérvar en cafos 
de baj?a de mone
da.

para fubrogar los que pertenecieren á otras, lo  
puedan executar dentro de la cantidad de los d en  
m il ducados, quedándoles fu derecho refervado 
para que en las primeras Concordias íiguient€s,fi 
eligieren incluirlos, y  excluir los fubrogados en 
fu  lu g a r, por la prefente puedan hacerlo, fm que 
por las Iglefias á quienes pertenecen los fiibroga- 
d o s , fe pueda poner embarazo, ni hacer contra- 
dicion alguna.

Q ue la referida referva de Juros fe obferve en 
la conformidad que fe ha pra¿ticado hafta el año 
de mil fetecientos diez y  o ch o , de fuerte, que las 
Santas Iglefias puedan comprehender, é incluir 
en la de los cien mil ducados los Juros propios de 
las Mefas Capitulares, y  Fabricas de las Iglefias, 
y  los que quiíieren de Fundaciones, y  Obras pias* 
de que fon Patronos",  ó  Adminiftradores los Ca
bildos  ̂hafta la expreíTada cantidad ; con preven
ció n , de que en lo futuro no fe admitan en la 
conceísion de referva de valimientos, los Juros 
que defde oy en adelante fe compraren por las 
íeferidas Santas Iglefias.

Que por quanto en la Adminiftracion del Ef- 
ciifado,y Subfidio no tienen los Cabildos mas útil, 
que el fervicio de S. M. antes fe hallan con la pér
dida , que por la diminución de los tiempos fe 
dexa conocer, y  la que fe ha ocafionado con las 
continuas baxas de la moneda de vellón , de que 
fe originan prolixos Pleytos , fiendo precifo dar 
tiempo fuficiente á los Coledores para cobrar de 
tantos, y  tan diverfos contribuyentes , para que 
quando lleguen los plazos de efta Concordia , fe 
puedan hacer las pagas con la puntualidad debi
da : Es condicion , que en qualquier tiempo que 
haya baxa, crecimiento de moneda , ó qualquier

ge-

::t ■!



. "̂ 5
genero de mudanza en e lla , lo que párcdere, y  
confiare por el Regiftro eftár cobrado para pagar 
á S. M. de efta gracia, fegun el tiempo que en 
cada Diocefi es u fo , y  coftumbre empezar á co
brar, ha de correr la dicha baxa por cuenta de la 
Real Hacienda,y no del Eftado Eclefiaftico: Y  fi 
en los regiftros que los Colectores hicieren legí
timamente de lo que eftuviere cobrado,parapa
gar á S. M. conforme al tiempo que es ufo de 
empezar á cobrar en cada Partido , y  hecha la 
comprobacion de ellos con los Libros de los C o- 
leótores, fegun la Inñruccion que para efto fe re
mite á los Subdelegados, quifieren las Iglefias fe 
determinen, y  ajuften por via de convenio, fe ha
ga por dos Miniftros, los que fean del Real agra
do, y  dos Capitulares, los que nombrareo las Igle
fias , como fe ha hecho, y  executado antes de aor 
ra en virtud de Decreto de S. M.

Q ûe fi durante el tiempo de efta Concordia hu-
viere enfermedad de contagio en alguna Ciudad, 
ó  Pueblo de las Diocefis comprehendidas en e lla , p®'® P?‘

, , * de eítE grscift
de manera que le prohíba la comunicación con en ocafion de con  ̂

otros Lugares fanos 5 fe ha de fervir S.M. de man
dar, que fi la Ciudad infeftada fuere donde refide 
el Cabildo,y durante el contagio fe cumpliere al
gún plazo, ó plazos de las pagas del E fcufado, no 
fe pueda cobrar de los dichos Cabildos mientras 
durare la enfermedad, ni fea vifto haver llegado el 
p lazo , ó plazos hafta paíTado un mes de publicada 
la falud; pero fi la enfermedad fuere folamente en 
un Lugar, ó Lugares,que no fea Cabeza de Parti
do , la fufpenfion de la paga folo fea, y  fe entien
da en quanto á la parte que tocare á los contribu
yentes del tal Lugar,ó Lugares enfermos, fegun lo  
que confiare locarles por Teftimonios,ó Certifica-

cio“

(lo)
Eípera que íe Ka

tagio.



(z i )
Que las baxas qué 
hiciere S.M. en eí̂  
ta gracia, fean por 
fu cuenta.

(zi)
Que las Morato

rias no fe entien
dan en perjuicio de 
lo que íe debiere 
de eftas gracias.

(^5) .
Que fe determinen 
los Pleytos de fuf- 
pendido de Carde
nales, y otros.

ciones del Secretario, ó  Contador ante quien fe 
hicieren los Repartimientos. Y  porque podrá fuce- 
der,que fin embargo de la enfermedad,© antes de 
ella fe huvieíTen cobrado, ó cobraíTen algunas par
tidas j fe declara, que confiando de ello por los Li
bros del Coleólor, ó por fu Relación jurada , ten
gan obligación los Cabildos á pagar la parte que 
pareciere eftár cobrada, fin valerfe de la fufpsníion 
que fe concede por razón de la enfermedad.

Que fi S. M. hiciere algunas baxas de eña gra
cia del Efcufado, por quiebras, invafiones, ó dimi
nuciones de algunos Lugares, ó por otras razones, 
han de fer por cuenta de la Real H acienda, como 
ha fido fiempre, y  fe eflá pra(5ticando, fin innovar 
■la forma que en efto fe ha tenido. Y  por quanto 
en efta Efcritura quedan obligadas las Santas Igle- 
íias á pagar cada una en particular lo que contie
ne el Repartim iento, ha de fer vifto no perjudi- 
carfe por efta razón para gozar de las baxas, que 
S. M. las tuvieíle hechas, ni para poder pedir fe 
las prorroguen , y  concedan de nuevo á las demás 
que tuvieren razón para ello.

Que las Moratorias que por S. M. ó el Confejo 
Real de Caftilla fe concedan á los Lugares, no íe 
entiendan en perjuicio de lo que eftos debieren 
á las Santas Iglefias por lo refpeílivo á eftas Gra
cias, pero SI deberán poner, y  pondrán toda aten
ción, y  cuidado en obfervar, y  guardar las Mora
torias, y  reglas, que prefcriben las Leyes, y  O r
denanzas Reales, para el mayor alivio , y  confer- 
vacion de los Labradores, y  demás Vaílallos de fu 
M ageftad, como tiene prevenido, y  mandado.

Que los Pleytos defufpendido de Cardenales, 
Subfidio de Tercias, y  gaftos comunes de las O r
denes M ilitares, ha de mandar S .M . fe acaben,

y



y  determinen conforme á D erecho, fin permitir 
haya dilación.

Qiie por quanto la principal Hacienda del Efla
do Eclefiaftico, fobre que eílán impueftas las gra
cias del Efcufado , y  Subfidio confiíle en D iez
mos ,  y  para adminiftrarlos, y  recogerlos fe ne- 
cefsita en cada Lugar de Perfona abonada, y  de 
toda confianza; y  refpedo délas G uerras, Aloja
m ientos, y  demás cargas Concegiles, que en los 
Lugares fe reparten, apenas hay algunas que pue
dan ponerfe en eíla ocupacion con la feguridad, 
que los Cabildos necefsitan; fi a los que fe emplean 
en ella no fe dá alguna exem pcion, ó privilegio 
perfonal, S. M. fe firve conceder, que en cada Lu
gar , como paflé de treinta vecinos, fe haga libre, y  
exempto un Tercero, Fiel, C o le íto r , ó Cillero, de 
todos lo s  demás Oficios Reales , y  cargas Concegi
les ; y ' por el año que firviere eñe em pleo,  fea 
exempto cambien de los Oficios honorificos, co
mo de Alcalde , ó R egidor, y  que no fe le pueda 
compeler á que vaya por fu perfona áfervir en l a  

Guerra , peto que contribuya en todos los de
más Alojamientos , y  repartimientos para e lla: Y, 
en atención á lo numerofo de los Pueblos , y  dila
tado de los Campos del Obifpado de C ád iz, fe 
concede á aquella Santa Iglefia, que pueda nom
brar otro T ercero, Colec"tor,  6 Cillero en cada 
uno de los Lugares populofos, fegun fuere necef- 
fario , los quales hayan de gozar de las mifmas
exempciones.

Que juftificando la Santa Iglefia de Guadix no 
tener Lugares de treinta vecinos en que nombrar 
T erceros, ó C oleítores, fin aumentar el numero 
de los que la eñan concedidos, pueda elegirlos en

M  la

(^ 4 'i)
QiTe fea exempto 
de losOiicíos Rea
les , y Concegiles^ 
un Tercero, Fiel  ̂
Coledor,© Cillero, 
que íe ocupare ea 
el cobro deíla gca.-- 
c ia ,y  por el año 
que íirvieííe eí̂  
te einplo, íea tam
bién exempto de 
los Oficios hono- 
rifícos de Alcalde, 
y Regidor.

( 2-y)
Que la Santa Igle-í 
íia de Guadix pue-; 
da nombrar Terce^ 
ros , o Coledores 
ea U Ciudad.



íQue íé íblícíten 
Breves de íü Santi
dad para que con
tribuyan en el Eí- 
cufado los qucíe 
ordenaren á titulo 
de Patriinonio, d 
Capellanía Laycal.

la mifma Ciudad , gozando de las Exempciones 
concedidas enei Capitulo antecedente.

Q ue refpetìo haverfe encargado repetidas ve
ces por Reales Decretos à los Prelados de eflos Rey- 
nos , que no admitan à Ordenes con Titulos de Pa
trimonios, por los inconvenientes,que reconoció el 
Santo C oncilio , y  fe han experimentado, de que fe- 
origina el excefsivo num ero, que hay de Ecleíiaf- 
ficos , ordenandofe muchos por folo el fuero, 
con haciendas fupueftas, propias folo en el nom
bre, y  formando un tercero genero de ellas ,q u e 
para las contribuciones Reales fon Eclefiañicas , y  
para las gracias Eclefiañicas fe eximen como Secu
lares , con lo que fon las mas privilegiadas, en per-; 
juicio grave de la República , porque recargan en 
los pobres los gravámenes de que ellos fe libran: 
con cuyo motivo tuvo S. M. por bien, por refo- 
fociones'á Confuirás del Confejo de Cruzada, y  en 
conformidad de lo prevenido en el Capitulo cin
cuenta y dos de las Concordias delvigefim o quin
to Quinquenio, y  vigefsimo odiavo del Subfidio, 
y  el antecedente , fervirfe de mandar fe executaíle 
a fsi, expreífando, que folo fe havia de pagar Sub
fidio de aquellos bienes feñalados por Patrimonio, 
para la congrua de los que huvieíTen de recibir 
Orden Sacro à titulo de ellos, con calidad de que 
defpues de fus vidas quedaííen bienes feculares , y  
profanos, para las contribuciones Reales, que les 
tocaíTen pagar, y  exemptos de las Eclefiañicas 5 y  
porque todavia no fe ha fervido fu Santidad con
ceder el Breve neceíTário para lo referido : Es con
dicion de eñaConcordia, que S .M . mande dar 
orden, por la parte donde to ca , à fu Miniñro en 
R o m a, para que en fu Real nombre pafle los ofi

cios



d o s  convenientes, a fin de obtener dicho B r e v e : y  
afsimifmo para que contribuyan en el Efcufado las 

Fundaciones de Capellanías,)? Patronatos de L e 

dros , mientras que los tu vieren , ó  poíTeyeren Ecle-  

fiaíticos, que gozan Rentas Eelefiafticas , y  que no 

contribuyen en las contribuciones Reales Laycass 

Siendo también condicion, que los gaftos, y  cof

ias que pudieren tener eflos Breves, en cafo que fe 

concedan , y  el de fu remifsion , portes, y de

más que fe ofrezcan hafta fu entera execucion, 

y  cum plim iento, han de correr , y pagarfe , afsi 

en R o m a , com o en efta Corte, por el Eftado E cle-

íiaftico.  ̂ “
Q u e  enconfequencia d é lo  capitulado en la

Condicion antecedente ,S . ’M . interpondrá fus ofi

cios con fu Santidad , para que declare, que las R e 

ligiones , que ademas de las pofrefsiones de fu erec
c ió n , y  d o t a c i o n  , han adquirido muchas hacien

das e n  eftos R e y n o s, y  las v á n  adquiriendo de día 

en dia, deben pagar Diezm os de todas las que nue

vam ente huvieren adquirido , pues folo eftán 

exemptos de pagarlos de las dichas poflefsiones de

; fu  erección, y dotacion. ^
Q u e  las Capellanías tenues, que no llegan a la

tercera parte de la co n gru a, fe confideren fus ble- 

nesfubfidiales, com o hafta aqui fe ha executado, 

n o  obftante la Bula Apofiolid Minifierii. _

Q u e  todo lo que f e  defpachare en los Tri

bunales de los Subdelegados entre Eclefiafticos

fobre el Efcufado , y  Subfidio, fea en papel fin

fellar , aunque el N otarlo fea S eglar, y  aunque

fea Efcri v a n o , defpachando com o N otario 5 y  que

lo m iím o f e a , y  fe entienda quando allí litigaren

dos Com unidades Eclefiafticas, o alguna de ellas

con E cle fia ftico ,ó  d  Eclefiaftico . ó  la C o m u n í-
dad

( ^ 7 )
" Que S. M. ha de 
interponer ÍUs ofi
cios para que le 
declare , que las 
Religiones deben 
pagar Diezmos de 
las Poííeísiones ad-. 
quiridas.

( z 8 )
Que las Capella

nías tenues fe con- 
fideren fubíidia-= 
les.

( i p )
Que lo que íe def- 
pachare en Tribu
nales de Subdele
gados entre Ecle- 
fiaílicos, fea en pa
pel fin íéllar.



(5 0 )
no fe precife 

á lasSantas Iglefías 
á que prefenten 
originales los Des
pachos de baxas de 
Efcufado , que íe 
concedieren á Par
ticulares.

'¡i i

Que tampoco íe 
bbligue á las San
tas Iglefias á que 
faquen finiquitos 
:^e fus cuentas.

h S
dad Eclefiañica fueren reos en lo tocante á dichas 

gracias.

(^ue por quanto S.M. por fu Real clemencia,ha- 
cc diferentes baxas á Com unidades, y Contribu- 
yentes en el Efcufado, y  para eñe efedo fe defpa  ̂
chan Cédulas, coíí-Jasquales fe prefentan ante los 
Subdelegados, que las mandan cumplir á los Co- 
Iciítores; y  aunque fe hacen dichas baxas, las Par- 
« s  refiften entregar las Cédulas originales; y fife  
Jes compele á e llo , porhaverlas meneííer los Ca
bildos para-fus quentas,acuden á la Superioridad, 
-que declaraiió deber entregarlas: de que refulta, 
que al tiempo de los ajuílamientos de los iiniqui- 
.toscn las partidas de dichas baxas, la Contaduría de 
Cruzada no las paila , inflando por las Cédulas, o  
Defpachos originales, de que fe les íigue riefgo en 
laspartidas, y  dilación en los ajuñes: Es condicion, 
que fe hagan, y  paííen dichas baxas con traslados 
autorizados de las Cédulas, ó Defpachos, que pa
ra ello fe expidieren, fin necefsitar de los origi
nales 5 y  que no moñrandofe por las Partes interef- 
fadas el traslado de la gracia, que S. M. las ha he
cho , ó hiciere, fe proceda al cobro de lo repartido; 
y  que fi pendiente el Pleyto le maniféftaren , pa
guen las cofias caufadas hafta la eviccion.

Que fi las Santas Iglefias, haviendo dado fus 
cuentas en la forma acoftumbrada ,  no quifiereii 
facar finiquitos, fino folo que fe les dé Certifica
ción del fenecimiento de ellas, como fe hace en 
la Contaduría Mayor de Cuentas, haviendo pri
mero fatisfecho los alcances, fe les haya de dar j y  
la Contaduría de Cruzada fe arregle al Arancel en 
los derechos de las cuentas de las Santas Iglefias, 
dando recibos a las Partes de lo que legitimamen- 
te debieren pagar.

Que



A 9
Que l o s  Colectores Generales del E fcufado, y  

Sub-Coleótores de las D¡ocefis,hayan de gozar del 
Fuero privativo de Cruzada en todas las Caufas 
C iv iles, y  Criminales, aunque fean independien
tes de la Coleaacion , fin que pueda aumentarfe 
el numero de C o k a o r e s , y  S u b -C o k a o res , que 
hafta aora ha havido. Y  por quanto en algunos 
Partidos, ya por lo dilatado de ellos, ya por ha- 
llarfe los Sub-Coledores con impedimento jufto 
para folicitar la cobranza,  es precifo nombren ef
tos un Sobftituto, que les ayude,y la facilite, por 
lo que conviene para e lla , concede S. M. que ef
te Sobftituto haya de gozar del mifmo Fuero paf- 
fivo de Cruzada en todas las Caufas Civiles, y Cri
minales, como el Propietario , fin diftincion: Yj 
que para obviar los fraudes, que en efte nombra
miento puede haver, ha de preceder paia efec- 

^tuarle la aprobación del Señor Comiííário G e-

neral. _ ,
Que los Secretarlos de los Cabildos, Alguacil 

M ayo r, F ifcal, y I'^otario Mayor de los Tribuna
les de C ruzada, y Efcufado de las Ciudades don
de eftán las Santas Iglefias, Receptores, Contado
res de dicho E fcuíado, Mayordomos, Pertigue
ros , y  Porteros de las Iglefias, hayan de gozar de 
la mifma exempcion del Fuero, que los del Ca
pitulo antecedente; y  aciemas, refpeao de la af- 
fíftencia perfonal, que tienen en las Iglefias,han 
de fer exemptos de cargas Reales, y  Concegiles, 
y  de ir á fervir por fus perfonas á la G uerra; en- 
tendiendofe el F u e r o  privativo de,Cruzada en los 
cafos de Reos convenidos i y con tal, que en ca
da uno de los Obifpados folo ha de gozar de ef
ta exempcion uno en cada minifterio de los ex- 
preiTados en efte Capitulo, y  en el antecedente.

N  Que

( P )
Que los Colectores 
Generales, y Sub- 
Coledores gocen 
de exempcion de 
Fuero , y que puê  
dan nombrar 
Subftítuto, que ha 
de gozar de la mif
ma exempcion, pre 
cediendo en efte 
nombramiento la 
aprobación del Se
ñor ComiflarioGe- 
neral.

Que gocen de !a 
mifma exempcion 
los Secretarios de 
los Cabildos , Al
guacil Mayor, Fif- 
cal, y Notario Ma
yor de los Tribu
nales de Cruzada, 
y Efcufado,Recep- 
tores , Contadores 
de é l , Mayordo
mos , Pertigueros, 
y Porteros de las 
Igleíias»



:

Í-‘■i
t

Que el Eícrívano 
de Camara de la 
Cofnifl'arìaGeneral 
de Cruzada goce 
la propia exerap- 
cion de Fuero.

( u )
Que las Santas

iglefias, de cuyos 
Poderes no íe ha
ce mención en eíla 
Concordia, fe ten
gan por incluidas 
sen ella.

(!<5)
Como íe ha de ha
cer la tafl'a de los 
Libros Sagrados, y 
que íe proponga á 
S. M. lo conve
niente en eíle aí  ̂
íiinto.

Que el EfcnVano de Camara de la Comiflaria 
General de Cruzada goce de la mifma exemp- 
cion del Fuero privativo de Cruzada en todas las 
Caufas Civiles , y  Crim inales, en la forma que 
queda expreífado.

Que todas las demás Santas Igleíias, de cuyos 
Poderes no fe hace expreíTa mencioi?en efta Con
cordia , fe tengan, y  hayan por incluidas en ella, 
para que colecten, cobren, y  paguen lo que las 
tocare, como lo han de hacer las que ván expref: 
fadas, gozando de la mifma gracia, y beneficio, 
que S. M. ha hecho á todas ellas, fegun va decla
rado en el Repartimiento; con calidad, de que en 
cafo que alguna, ó algunas de dichas Santas Igle
fias no quieran eftár, ni paíTar por lo ajuftado, y  
concordado en efta Efcritura, en virtud de los 
Poderes de la mayor parte ; fea vifto, que fin em
bargo de ella, y  de la baxa que vá hecha por el 
referido Repartimiento á todas, S. M. y  el Señor 
Comiflario General de la Santa Cruzada, como 
Juez Exccucor de efta gracia, ufando del derecho, 
y  facultades concedidas por las Bulas, y  Breves de 
fu concefsion , y prorrogaciones , y  que fe les ad
quiere por efta Concordia, han de poder proceder 
á cobrar por entero de los Cabildos de las Santas 
Iglefias, que no eftuvieren comprehendidos, y  no 
paíTaren por ello , todas las cantidades que debie
ren fatisfacer, fin defcuento alguno.

Que por quanto el Eftado Eclefiaftico defea, 
por lo que conviene que los Libros Sagrados del 
Rezo tengan precios proporcionados, para que lu 
cofte facihte que no fe carezca de todos los necef- 
farios, y  que fea tallándolos Perfona puefta por 
el Monafterio Real de San Lorenzo,y también por 
la que eligiere la Santa Iglefia de Toledo en nom

bre



bre del miftno Eñado Eclefiaftico ; Es condicion, 
que S. M. fe ha de fervir mandar al Iluftrifsimo 
Señor ComiíTario General de Cruzada, (a quien 
toca hacer taíla de eftos Libros) que en los cafos 
de executarla , prevenga à la Perfona nombrada 
por dicha Santa Iglefia , para que vea fi tiene que 
reprefentar en orden à e llo , y  que fe ponga par
ticular atención , afsi en la dicha taíla, como en 
que no falten Libros tocantes al Rezo Divino de 
todos generös ; y que fu Iluftrifsima m ande, que 
fin dilación alguna fe provea de los que fon pre- 
cifos, y neceflarios en todas las Cabezas de los 
Arzobifpados, y  Obifpados de eftos Reynos de 
Caftilla, y  L eo n , refpedo de experimentarfe gran 
falta de ellos > con prevención, de que en cafo de 
no executarfe afsi por las Perfonas à cuyo car
g o  corren los dichos Libros, en el termino que 
para ello fe les feñalare, fe dé efediva providen
cia por el referido Iluftrifsimo Señor, para que los 
que los necefsitaren puedan traerlos de qualef
quiera partes, y ufar de ellos, regiftrandofe pri
mero por fu Iluftrifsima ,o  las Perfonas que dipu
tare. Y  por quanto fe fabe haver en efta Corte 
S u g eto , que fe obliga à imprimir eftos Libros con 
tanto primor, y hermofura, Ò mas que en Antuer
pia, (de que hay experiencia) quiere S .M . ferra
te efte punto con toda feriedad, y  fe le proponga 
lo que deberá hacerfe , pues es fu Real animo no 
fe dexe de la mano eña dependiencia , y  evitar 
por efte medio el que eftos Libros fe traygan de 
Antuerpia , como el que por efta razón fe extray- 
«a fuera de eftos Reynos el dinero, por redundar 
efta providencia en bien de la Monarquía , y  ali
vio del Eñado Eclefiaftico.

Q ue
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(37)
Que los Arrenda
dores de Diezmos 
fean tratados en 
los repartimientos 
de contribuciones 
con la equidad que 
los otros Vecinos..

(58)
'Que fe arriendeii 
Troxes, y Vafijas 
à los Arrendado
res de Diezmos*

(?p)
Que las Cartas de 
Pago que fe ofrez
can del importe de 
efta gracia, íe pue
dan otorgar ante 
qualeíquiera Efcri- 
vanos.

Q ae medíante en algunos Lugares corren las 
Alcavalas por encabezamiento, y  los Vecinos re-, 
parten entre si lo neceíTario para cubrir las pagas 
á proporcion de fus frutos con equidad, y á los 
Arrendadores de los Decimales reparten con to
do rigor 3 fe ha de fervir S. M. mandar por la 
parte donde to c a , fe les reparta con la mifma 
equidad que fe executa con los Vecinos de los 
mifmos Lugares en lo refpeótivo á fus frutos 5 y  
que la propia atención fe guarde en los Reparti
mientos que fe hicieren a dichos Arrendadores 
de frutos Decimales^ por Siffas, Millones, y  de
nlas contribuciones.

Que por quanto muchos Lugares en que tíe-̂  
nen las Iglefias, y  demás Participes, Diezmos, no 
pueden confeguir que los Vecinos les dexen Tro-* 
>:es, y  Vaííjas, fino por excefsivos precios, ni que 
las Jufticias compelan á los que las tienen defocu-^ 
padas, y no las necefsitan, á que las arrienden por 
fu juño valor, por cuya caufa fe ven los Ecíefiaf- 
ticos obligados á perder los frutos, ó venderlos 
por baxos precios: Es condicion, que S. M . fe fir- 
vá mandar, que las Juñicias, fiendo requeridas, 
obliguen á los que tuvieren Troxes , y Vafijas, 
que huvieren acoñumbrado darlas en arrenda
miento , á que las arrienden á los Adminiñrado- 
res, ó Arrendadores de frutos Decimales por eí 
juño precio.

Que los Libranciñas á quienes fe dieren libran
zas fobre los efedtos del Eícufado, puedan otorgar 
las Cartas de Pago de ellas ante los Efcrivanos del 
C ab ildo, ü otros Reales, fin que por eftos, ni aque
llos fe les pueda llevar mas derechos, que los que 
feñala el Arancel Real, ni otra Perfona pueda, con

nin-
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ningún pretexto , pedirles, ni llevarles por ocafion 
de eftos Defpachos cofa alguna.

D eclarafe, que en reprefentacion hecha por 
las Santas Iglefias al Señor Comiflario General fo
bre diferentes pretenfiones para la Colectación de 
las Gracias del E fcu fad o,y  Subfidio , que pufo en 
manos de S. M. con Confuirá de catorce de Ma
yo  del año paflado de mil fetecientos y  veinte y  
fiete, expreftaron en la del numero quinto de ella, 
que todos los generös indifpenfables al culto Dí-̂  
v in o , como fon A z e y te , C era , Incienfo, Lienzo 
para A lbas, y  Mefas de Altares, Ropas para Ca- 
fu llas, Veftidos de Imágenes, Vino para la Obla
ta , y  otras cofas precifas á la manutención de las 
Fabricas délas Santas Iglefias, fean libres de todo 
genero de tributos, y  derechos, con tal, que no fe 
ufe de ellos para otros fines profanos, fobre que 
fe firvióS. M .refponder: „  Y  por lo que toca ai 

quinto punto , tengo dada providencia en el 
Decreto de diez y ocho de Febrero de mil fete- 

„  cientos veinte y  uno.
Que por parte de S. M. fe haya de traer, é im

petrar Breve de fu Santidad, en que confirme, y  
apruebe lo contenido en efte A fsiento, y  Concor
dia, con las claufula: S/c, ^  n o n  a l i t e r ,  a lio b e  modoh 
y  para que el Efcufado fe cargue fobre los frutos, 
en que afsi fe ha de hacer, y  pagar V e r  in d é  va lere^  
como fi en efta forma , y  manera fe huviera hecho 
la concefsion , no obftante el tenor de los Breves 
de la dicha prorrogacion del Efcufado de efte tri- 
gefsimo-odavo Quinquenio 5 y ha de fer á cargo 
de la Santa Iglefia de Toledo el haver de traer di
cho Breve, firviendofe S.M . mandar efcrivir á fu 
Santidad para que le expida, y  á fu Miniftro en 
Roma para que le folicite , y  procure con inftan-

O cías

( 4 0 )
Refiereíé lo que ííi 
Mageftad fe firvio 
reíponder á la InlP. 
tanda de las San
tas Igleíias, íbbre 
exempcíon de los 
generos para el 
culto Divino.

( 4 1 )
Que fe haya de 
traer Breve de fu 
Santidad para que 
confirme efta Con-i 
çordia.
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cias fe defpache : en cayo ínterin fe reparta , exe- 
cute , y  cobre el dicho Efcufado, conforme al Re
partimiento, que por los Cabildos fe hiciere : con 
declaración, de que en otorgandofe eña Concor
dia , fe hayan de dar al Procurador General de las 
Santas Iglefias los Defpachos neceílarios, para que 
los embie à Roma , y  el de Roma los entregue allí 
al Agente de S. M. quien en fu nombre lo folici- 
te ; y  que dentro de feis mefes de como fu Santi
dad diere el F i a t , y  confirmare efta Efcritura, fe 
hayan de facar los Defpachos ,  y  traerlos à efta 
C orte, corriendo la cofta.del B reve , hafta poner- 
fe en M adrid, por cuenta de S. M. lo que concede 
à las Santas Iglefias por mayor alivio fuyo ; como 
por la mifma razón mandò fe pagaíTe también el 
Breve de confirmación de otras Concordias, fin 
embargo de lo capitulado en ellas, y  fin que firva 
de exemplar para en adelante.

 ̂ Los quales Capítulos, y  Condiciones ¡  que in
dividualmente van expreíTadas en efta Efcritura, 
el fobredicho Señor Don Romualdo Velarde y  
Cienfuegos declara, y  otorga ferán guardados, y  
cumplidos en to d o , y  por todo por el Eftado Ecle
íiaftico, y  Cabildos de las Santas Iglefias de eftos
Reynos de Caftilla, y  L eo n , fin i r , ni venir contra 
fu tenor, en to d o , ni en parte, pagando cada uno 
la cantidad que le correfponde fegun el Reparti
miento infetto, a los plazos, y  en la forma que vá 
prevenido: para cuya feguridad obliga fus bienes, 
rentas, y  haciendas efpirituales, y  temporales, y  
los de fus Mefas Capitulares, y  refpeétivas Dioce- 
fis,prefentes, y  futuros; Y  dà Poder cumplido, 
en caíb neceflario, al Iluftriísimo Señor Comifla- 
rio General de Cruzada, à fus Subdelegados, y  à 
otros qualefquiera Jueces, y  Jufticias deS. M .afsí

E c le -
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Eclefiafticas, como Seculares, que de fus Caufas, y  
de efta puedan , y  deban conocer, para que los com
pelan , y  apremien al cumplimiento de lo expreífa- 
do, como fifueífe por fentencia difinitiva de Juez 
com petente, confentida,no apelada,y paflada en 
autoridad de cofa juzgada , fobre que renuncia el 
fuero , y jurifdiccion, que les puede , y  debe com
peter, con todas las demás leyes, fueros, y  dere
chos generales, ò particulares, que h a ya , ò pueda 
haver cerca de lo referido en favor del Eftado Ecle
fiañico , y Cabildos de dichas Santas Iglefias, para 

■que no les aprovechen en tiempo alguno, y  la  Ley, 
y Ordenanza que difpone, que general renuncia
ción de Leyes no valga. Afsi lo dixo, o torgó , y fir
mó,de que certifico  ̂fiendo teftigos, Don Pedro Rch 
driouez A ce b o , Don Alberto Quilez Santa C ru z, y  
Don Ventura Ximeno y  A zn ár, refidentes en eña 
Corte. Don Romualdo Velarde y  Cienfuegos. Don
Jofeph Fauñino Medina. -

EL R E Y . Por quanto la Santidad del Papa Be
n ed ico  Decimoquarto ( que al prefente rige, y  go- 
viernala Santa Iglefia Catholica ) nos prorrogó, y  
de nuevo concedió la Gracia del Efcufado de la 
primera Cafa mayor Dezm era, en cada una de las 

lolefias, y Parroquias de eftos nueftros R eynos, y  
Señoríos, è Islas à ellos adjacentes, para ayuda de 
los grandes, y  continuos gaños de la Guerra contra 
Infieles, por otro Q u in q u e n io , que es eltrigefsimo- 
fep tim o, y empezó à correr, y  contarfe , para_ en  

quanto à frutos,que percibe el Eñado Eclefiaftico, 
defde primero de Enero del año proximo paflado 
de mil fetecientos cincuenta y feis en adelante, haf
ta acabarfe en fin de Diciembre de mil fetecientos 
y  fefenta , correfpondiendo a las Santas Iglefias ha
cer f u s  primeras pagas en fin de Junio, y  Diciembre

de
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de efìe prefente año, mediante el haver fido coftunv 
bre concederà el Eftado Eclefiaftico,paia que pueda 
difponer de los frutos de un año para o tro , y las fe- 
gundas en los mifmos plazos del figuientede mil fe
tecientos cincuenta y  och o, y  afsi fuccefsivamente 
en los demás, hafta acabarfe, en fin de Diciembre del 
que vendrá de mil fetecientos fefenta y  u n o , fegun 
mas por menor fe expreiTaen las Efcrituras de Con
cordia de los Qiiinquenios antecedentes, y Breve de 
la referida Prorrogacion, fu data en Roma à ocho 
de Marzo del citado año de mil fetecientos cincuen
ta y fe is , que fe hizo notorio al mencionado Efta
do Eclefiaftico, y  Cabildos de las Santas Iglefias, en 
quatro de Septiembre de él, por Provifiones defpa- 
chadas por el Comiífario General de la Santa Cru
zada, como Juez Executor de efta Gracia, para que, 
en fu confequencia , continuaífen en la adrainif- 
tracion, cobranza, y  paga de efta G racia, en la for
m a, que lo havian hecho en los Quinquenios ante
cedentes, o dexaííen libre la primera Cafa mayor 
Dezmera. Y  porque los Cabildos de las referidas San
tas Iglefias, entendidos de lo expreífado, han re- 
fiielto efcufar por,ahora juntarfe en Congregación, 
com o lo han executado en otras ocafiones , para 
ajuftar las Concordias ,  y  Afsientos fobre la forma 
de la adminiftracion , y  paga de la mencionada 
Gracia , y la del Subfidio, dando fus Poderes para e f
te efeíto al Cabildo de la Santa Iglefia de Toledo , y  
à los Diputados que nombraíTej y  haviendolos otor
gado efte por si, y  por ellas, à favor de Don Ro
mualdo Velarde y  Cienfuegos, Canonigo Dignidad 
de Theforero de la mifma Santa Iglefia, fe me hizo, 
por fu parte ,com o tal Apoderado de los Cabildos 
de las Santas Iglefias, y  Eftado Eclefiaftico de las 
Coronas de Caftilla , y  L eo n , reprefentacion , en

or-
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orden á la dim inución, y baxa , que han padeci
do las Rentas de los Eclefiafticos j ofreciendo, que 
fin embargo de eftos m otivos ,  me fervirian ea 
continuar con la coleélaclon , y paga de la Gra
cia del Efcufado en el prefente trigefimofepti- 
m o Q uinquenio, baxo de las calidades, y condi
ciones eftipuladas en la Efcritura, que en veinte 
y  nueve de Abril de mil fetecientos cincuenta y  
dos fe otorgó por las mifmas Santas Iglefias, para 
la coledacion , cobranza , y paga de la menciona
da Gracia, en el ultimo trigefimofexto Quinque
nio , fuplicandome fe les hicieíTé executivas las 
condiciones expreíTadas eii la referida Efcritura de 
Concordia ,y  que fe le diputafle M iniftro, óM i- 
nlftros con quien pudieíTe tra tar, y conferir fobre 
lo que exponía , y demás que reprefentaííe : cuya 
Inftancia fui férvido mandar rem itir, por mi Real 
Orden de feis de Mayo del prefente año , á el Co-̂  
miíTario G eneral, para que fobre ella me infor- 
maíTe lo que fe le ofrecieííe , y pareciefle : y ha- 
viendofe vifto en la Comlífaria General de Cruza
da , y hechome prefente en Confulta de diez de 
el m ifm o, quanto fobre ella fe le ofrecia , fui fér
vido de refolver por otra mi Real Orden de diez y 
fiete del mifmo mes de Mayo, fe admitleíTe á el re
ferido D. Romualdo de Velarde, como tal Diputa
do de las expreffadas Santas Iglefias, á tratar del 
otorgamiento de la Efcritura de Concordia para 
la cobranza del Efcufado, en el modo , y forma, 
que fe executo en el Q uinquenio, que finalizó en 
el año de mil fetecientos y cincuenta y uno ,y  ba
xo de las condiciones contenidas en la de el que 
cumplió en fin de Diciembre de mil fetecientos 
cincuenta y feis 5 en cuya confequencia , y cum-
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plimiento fe nombró por la ComííTaria General á 
Don Pedro de C antos, Miniftro de ella , para que 
trataíTe , y  confirieíTe con el referido Diputado, 
fobre las condiciones con que fe huvieífen de otor
gar las mencionadas Efcrituras de Concordia, co
mo con efecto lo hicieron afsi 5 y  haviendofe con
venido en que fe executaíTen, arregladas en todo, 
y  por todo á las condiciones contenidas en la del 
Quinquenio, que cumplió en fin de Diciembre da 
mil fetecientos cincuenta y  cinco: en fu'confe- 
quencia , por el expreífado Don Romualdo Velar- 
de y  Cienfuegos fe otorgó en veinte y  fiete de Ju
nio proximo paíTado, ante Don Jofeph Fauftino 
de M edina, mi Secretario, y  Efcrivano de Cama
ra , único de la Comiífaria General de Cruzada, 
en nombre de los Cabildos de las Santas Iglefias 
Metropolitanas Cathedrales ,  y  Eñado Eclefiafti
co de eños Reynos de Caftilla, y  León, y  en vir- 

' tud de fus Poderes, Efcritura de Afsiento, y  Con
cordia para la Adminiftracion, C o le d u r k , y  paga 
déla Gracia del Efcufadoenel expreífadoprefen- 
te trigefimofeptimo Q^uinquenio, que ha corrido^ 
y  debe correr defde primero de Enero del proxi
mo paííádo de mil fetecientos cincuenta y  feis, 
haña fin de Diciembre de el de mil fetecientos y  
fefenta, obligando por ella á los Cabildos de las 
íniímas Santas Iglefías a pagar por eña Gracia en 
cada un año, y  á los plazos, que van expueños, 
lo que les tocare de los dofcientos y  cincuenta 
mil Ducados anuales, en los cinco del expreífado 
Qtiinquenio, fegun el Repartimiento general, que 
vá hecho, y  infertoenla citada Concordia, en dos 
pagas iguales por m itad, en fin de Junio’, y  D i
ciembre de cada uno, y  con las demás calidades, y

cir-



circunftancias por menor explicadas en la referida 
Efcritura. Y  mediante , que haviendome dado 
cuenta de todo la Conaiífaria General de Cruza
da enC onfu ltade dos de julio proximo paífado, 
poniendo en mis Reales manos la referida Efcritu
ra original, para qas en inteligencia de fer una 
de las condiciones , que comprehende la de que 
Y o  la haya de aprobar, y  confirmar, para la mas 
exada obfervancia, firmeza ,  y  validación de lo 
que fe eflipula, y  contrata por e lla: fueíTe férvido 
de reconocerla, y  aprobarla , á fin /que verifica
do efte cafo , fe expidieífen los Defpachos de apro
bación que refultaban. Por mi refolucion, fobre la 
mencionada Confuirá, vine en aprobar la citada 
Concordia de la Gracia del Efcufado , para el trí- 
gefimofeptimo Quinquenio , que empezó á cor
rer en primero de Enero del año paflado de mil fe
tecientos cincuenta y  fe is , y  terminará en fin de 
Diciembre del de mil fetecientos y  fefenta , en 
quanto a frutos; y  en quanto á pagas, en otro tal 
dia de el de mil fetecientos fefenta y  u n o , en la 
conformidad, que lo pradiqué en los Quinque
nios antecedentes. P o r  t a n t o  , por la prefente 
acepto , apruebo, confirm o , y  ratifico la referida 
Efcritura de Concordia en el to d o , y  fus partes, 
e n  los términos, y con las amplitudes, y limita
ciones eílipuladas en ella, fegun efta ajuftada, otor
gada , y  firmada , y  fin que por efta exprefsion, ni 
por las que incluyen los Capitulos de ella, fe en
tienda acribuiráel Eñado Eclefiaftico derecho al
g u n o , que no tenga ; es mi voluntad, y  mando, 
que lo contratado , y  contenido en todos, y en ca
da uno de los Artículos, que comprehende, fe ob- 
íbi ve j cumpla , y  cxecutc exactamente por tui

par-
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parte, fegu n , y  como en ellos, y  cn efta mi Cé
dala fe previene,y  ordena; y  para que fe verifi
que afsi, prometo , y  aifeguro, debaxo de mi pala
bra Real, mandarla cum plir,y  execucar,fiempre 
que general, ó particularmente fuere neceííario.
Dada en Madrid á primero de Agofto de mil fe- 
tecientos cincuenta y  fiete. Y O  EL R E Y . Por 

; mandado del Roy nueftrQ Señor. Don Andrés de 
Cerezo Arenzana.

Es Copia de la EJcritUTa de CottcoTdia,y Cédula de JÍprobacioa 
de fu  M.ageftad  ̂{que Dios guarde) que todo queda original en U 
Efcrivanta de Camara de mi cargo, a que me remito : T  para 
que conftel a doy en treinta fojas con efta, rubricadas de mi 
mano., Madrid diez y fiete de Agofto de mil fetecientos y cin- 
mmtay f  .... ........ ..............  ......
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Q .

pág. z8.



é z
n o  t i e n e n  v o t o  e n  e l  C a h i l d o .  i  i.pag.^ i ,

Q a e  n a  f e  t o m e  e l  V a n  d e  lo s  E c l e f i a j l i c o s ,  y  
e x t r a c c i ó n  d e  G r a n o s  d e  f u s  R e n t a s  ; a  l a  
I g l e f a  d e  O v i e d o  8g. f a n e g a s ,  y  a  l a  d e  
O r i h u e l a  7g. y  lo  r e f u e l t o  p o r  S .  M .  a  l a  
p r e t e n f o n  d e  l a  S a n t a  I g l e f i a  d e  Z a m o r a ,  i z.pag.^ 2. 

Q u e  lo s  E c l e f a j l i c o s  d e  O r i h u e l a  f e  e n t i e n 
d a n  c o m p r e h e n d id o s  e n  e l  C a p i t u l o  a n t e 
c e d e n te .

Q u e  f e  f e ñ a l e  t u r n o  a  lo s  A r r e n d a d o r e s  d e  
f r u t o s  E c l e f a j l i c o s .  14.

Q u e  f e  l l e v e  a  d e b i d a  e x e c u c i o n  e l  R e p a r t i -  
t i m i e n t o  q u e  f e  h i c i e r e  d e  e j i a g r a c i a .  i j .

Q u e  f e  r e f e r v e ñ  1 0 0 ^ .  d u c a d o s  d e  J u r o s  d e
l a s  S a n t a s  I g l e f a s , y  f e  p u e d a  f o l i c i t a r  

, f u  c o b r a n z a  p o r  lo s  S t th d e le g a d o s  d e  C r u -
z a d a ,  j  ̂ .pag. ̂

C o m o  f e  h a  d e  p r a ñ i c a r  l a  r e f e r v a  d e  lo s
100^, d u c a d o s  d e  f  u r o s .  i ^  ,p3g 41 ■

C a l i d a d e s  d e  J a r o s , q u e  l a s  I g l e f i a s  p u e d e n
i n c l u i r  e n  l a  r e f e r v a .  1S.pag.42.;

L o  q u e  f e  h a  d e  o b f e r v a r  e n  c a f o s  d e  b a x a
d e  m o n e d a .

^9 -
E f p e r a  q u e  f e  h a  d e  d a r  p a r a  l a  p a g a  d e

e j i a  g r a c i a  e n  o c a f io n  d e  c o n t a g i o .  2 0 .p ag .4 j.’ 
Q u e  l a s  b a x a s  q u e  h i c i e r e  S . M .  e n  e j i a g r a -  ^  

d a  g f e a n  p o r  f u  c u e n t a .  2» x .pag,44,:
Q u e  l a s  M o r a t o r i a s  n o  f e  e n t i e n d a n  e n  p e r 

j u i c i o  d e  lo  q u e f e  d e b i e r e  d e  e j l a s g r a c i a s .  22 .
Q u e  f e  d e t e r m i n e n  lo s  P l e y t o s  d e  f u f p e n d i -  

d o  d e  C a r d e n a l e s ,  y  o t r o s .  23 .
Q u e  f e a  e x e m p to  d e  lo s  O f ic io s  R e  a l e s , y  C o n 

c e g i l e s  ,  u n  T e r c e r o ,  F i e l ,  C o l e c t o r ,  b C i 
l l e r o  , q u e  f e  o c u p a r e  e n  e l  c o b r o  d e  e J ia  
g r a c i a ' ,  y  p o r  e l  a ñ o  q u e  f i r v i e j f e  e f i e  
e m p le o  ,  f e a  t a m b i é n  e x e m p t o  d e  lo s  O f i -

i.:
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d o s  h o n o r i f c o s  d e  A l c a l d e , y  R e g i d o r ,  Z4tpag.4y, 
Q u e  l a  S a n t a  I g l e f i a  d e  G u a d i x  p u e d a  n o m 

b r a r  T ^^e rc e ro s , o C o le é lo r e s  e n  l a  C i u d a d .  2 j .
Q u e  f e  f o l i c i t e n  B r e v e s  d e  f u  S a n t i d a d  p a ^  

r a  q u e  c o n t r i b u y a n  e n  e l  E f c u f a d o  lo s  
q u e  f e  o r d e n a r e n  a  t i t u l o  d e  P a t r i m o n i o ,  
o C a p e l l a n í a  L a y c a L  zd .pag .4d .

Q u e  S ,  M ,  h a  d e  i n t e r p o n e r  f u s  o f ic io s  p a r a  
q u e  f e  d e c la r e  , q u e  l a s  R e l i g i o n e s  d e b e n  

, p a g a r  D i e z m o s  d e  l a s  F o f f e f s i o n e s  a d *
q u i r i d a s »  27 . p3g«4 7 .’

Q u e  l a s  C a p e l l a m a s  t e n u e s  f e  c o n f i d e r e n  
f u h f  d i a l e s ,  ' z 8 .

Q u e  lo  q u e  f e  d e f p a c h a r e  e n  T r i b u n a l e s  d e  
S u b d e le g a d o s  e n t r e  E c l e f a f i i c o s ,  f e a  e n  
p a p e l  fin f e l l a r ,  z g .

Q u e  no f e  p r e c i f e  a  l a s  S a n t a s  I g l e f i a s  a  
que prtfenten o r i g i n a l e s  lo s  D e f p a c h o s  d e  

. - baxas de E f c u f a d o ,  q u e  f e  c o n c e d i e r e n  a
P a r i i c u l a r e s .  ^ o ,  pag.48«

Q ^ e  tampoco f e  o b l i g u e  a  l a s  S a n t a s  I g l e f i a s  
. a  q u e  f a q u e n  f i n i q u i t o s  d e  f u s  c u e n t a s ,  3 i .
Q u e  lo s  C o le é lo r e s  G e n e r a l e s  , y  S u b - C o le ó lo -  

r e s  g o c e n  d e  e x e m p c i o n  d e  F u e r o  , y  q u e  
p u e d a n  n o m b r a r  u n  S u b f U t u t o ^ q u e  h a  d e  
g o z a r  d e  l a  m i f m a  e x e m p c i o n ,  p r e c e d i e n 
d o  e n  e f e  n o m b r a m i e n t o  l a  a p r o b a c ió n  d e l  
Señor C o m i f f a r i o  G e n e r a l ,

Q u e  g o c e n  d e  l a  m i f n a  e x e m p c io n  lo s  S e c r e 
t a r i o s  d e  lo s  C a b i l d o s ,  A l g u a c i l  M a y o r ^
F i f c a l ,  y  N o t a r i o  M a y o r  d e  lo s  T r i b u 
n a l e s  de C r u z a d a  y y  E f c u f a d o  , R e c e p to 
r e s , C o n t a d o r e s  d e  e l ,M > ^ y o r d o m o s , P e r 
t i g u e r o s  , y  P o r t e r o s  d e  l a s  I g l e p a s ,  5 5 *

Q u e ^ e l  E f c r i v a n o  d e  C a m a r a  d e  l a  C o m i f  
f a f t a  G e n e r a l  d e  C r u z a d a  g o c e  l a  p r o p i a

e x e m p ^
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d e  F u e r o .e x e m p c t o n  _

Q u e  U s  S d n t a s  I g l e ß a s , d e  c u y o s  P o d e r e s  n o  
f e  h a c e  m e n c i ó n  e n  e ß a  C o n c o r d i a  , f e  t e n 
g a n  p o r  i n c l u i d a s  e n  e l l a ,  ^

C o m o  f e  h a  d e  h a c e r  l a  t a j f a  d e  L i b r o s  S a g r a 
d o s ,  y  q u e  f e  p r e p o n g a  a  S . M , l o  c o n v e 
n i e n t e  e n  e ß e  a j j u n t o ,  3 <5,

Q u e  lo s  A r r e n d a d o r e s  d e  D i e z m o s  f e a n  t r a 
t a d o s  e n  lo s  R e p a r t i m i e n t o s  d e  c o n t r i b m i o ^  
n e s  c o n i a  e q u i d a d  q u e  lo s  o t r o s  v e c i n o s .  5 7 -p3g .5 2 ¿ 

Q u e  f e  a r r i e n d e n  " T r o x e s  ,  y  V a ß  j a s  a  lo s  
A r r e n d a d o r e s  d e  D i e z m o s .  ^S.

Q u e  l a s  C a r t a s  d e  P a g o  q u e  f e  o f r e z c a n  d e l  
i m p o r t e  d e  e ß a  g r a c i a ,  f e  p u e d a n  o t o r 
g a r  a n t e  q u a l e f q u i e r a  E f c r ¡ v a n o s .  5 

R e f i e r e f e  lo  q u e  S .  Af. f e  ß r v i o  r e f p o n d e r  k  
l a  i n f a n c i a  d e  l a s  S a n t a s  I g l e ß a s  f o b r e  
^ x e m p c i o n  d e  lo s  g e n e r o s  p a r a  e l  C u l t o  
D i v i n o .

Q u e  f e  h a y  a  d e  t r a e r  B r e v e  d e  f u  S a n t i d a d ,  
p a r a  q u e  c o n f i r m e  e ß a  C o n c o r d i a .  4 1 .

C é d u l a  d e  A p r o b a c i ó n  d e  f u  M a g e ß a d ^   ̂ pag^ y p


